
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Sanidad Vegetal. Indemnizaciones.—
Decreto 157/2006, de 6 de septiembre, por el que se
modifica el Decreto 204/2003, de 16 de diciembre, por
el que se regulan las indemnizaciones derivadas en las
medidas fitosanitarias adoptadas para la erradicación y
control de la bacteriosis de cuarentena “Ralstonia solana-
cearum (SMITH) Yabuuchi et al.” en tomate .......................

Regadíos.— Decreto 158/2006, de 6 de septiembre,
por el que se establecen las bases reguladoras y primera
convocatoria de las ayudas a las explotaciones agrarias
de regadío para la implantación de sistemas que mejo-
ren la eficiencia de riego y de secano para la puesta en
riego, mediante sistemas que propicien la economía del
agua, con destino al cultivo del olivar, viñedo, frutales y
hortícolas, cuyos titulares reúnan la condición de agricul-
tor a título principal ............................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Calendario laboral.— Decreto 155/2006, de 6
de septiembre, de modificación del Decreto 98/2006, de
30 de mayo, por el que se fija el Calendario de días
festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2007 ..........................................................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Decreto 159/2006, de 6 de
septiembre, de declaración de urgencia de la ocupación
de terrenos para ejecución de las obras de “Mejora del
abastecimiento a Higuera la Real” ......................................

Expropiaciones.— Decreto 160/2006, de 6 de
septiembre, de declaración de urgencia de la ocupación
de terrenos para ejecución de las obras de “Encauza-
miento del Arroyo Tardamasa en Almendral” ......................
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Consejería de Educación

Residencias Universitarias.— Orden de 31 de
agosto de 2006 por la que se convocan plazas de resi-
dentes colaboradores para el curso 2006/2007 en las
Residencias Universitarias de la Junta de Extremadura ......

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E
INCIDENCIAS

Universidad de Extremadura

Nombramientos.— Resolución de 7 de agosto de
2006, de la Universidad de Extremadura, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar Admi-
nistrativa de la misma a los opositores que han superado
las pruebas selectivas convocadas por dicho Organismo .......

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia

Listas Provisionales.— Resolución de 4 de
septiembre de 2006, del Director General de la Función
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos, para participar en
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 30 de
junio de 2006, para la constitución de lista de espera en
la Categoría Oficial de Primera, Especialidad Lucha contra
Incendios (Conductor), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura ........................................

Listas Provisionales.— Resolución de 4 de
septiembre de 2006, del Director General de la
Función Pública, por la que se declaran aprobadas las
listas provisionales de admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 31 de julio de 2006, para la constitución de
lista de espera en el Cuerpo Técnico/Categoría Titulado
de Grado Medio, Especialidad Biblioteconomía y Docu-
mentación, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura ........................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Abastecimiento de agua. Subvenciones.—
Resolución de 28 de agosto de 2006, del Consejero, por la
que se resuelve la concesión de ayudas a las entidades
locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
la adquisición e instalación de cloradores ............................

Consejería de Cultura

Juventud. Subvenciones.— Corrección de erro-
res a la Resolución de 17 de julio de 2006, del Conseje-
ro, por la que se conceden ayudas para la financiación
de proyectos enmarcados en el programa “Desarrollo de
Actuaciones del Plan de Juventud” ......................................

Federaciones deportivas.— Resolución de 9
de agosto de 2006, de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación de la modificación
del Estatuto de la Federación Extremeña de Karate .........

Federaciones deportivas.— Resolución de 9
de agosto de 2006, de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación de la modificación
del Estatuto de la Federación Extremeña de Balonmano ...

Federaciones deportivas.— Resolución de 9
de agosto de 2006, de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación de la modificación
del Reglamento General de la Federación Extremeña de
Balonmano .............................................................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 23 de agosto de
2006 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Jorge Raventos Vegara
por carecer de licencia municipal de apertura ..................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de agosto de
2006 sobre notificación de la resolución del expediente
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sancionador que se sigue contra D. José Fernández Rosa-
do, en representación de “Toros Giraldillo” por resistencia
o desobediencia a las órdenes de la Presidencia ..............

Notificaciones.— Anuncio de 24 de agosto de
2006 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. José Fernández Rosa-
do, en representación de “Toros Giraldillo” por incumpli-
miento de las condiciones establecidas para la celebra-
ción de los espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril ......................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 25 de
agosto de 2006, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de planta solar fotovoltai-
ca Extremasol de 10,4 mWP, en el término municipal de
Arroyo de San Serván ..........................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 25 de
agosto de 2006, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental de recurso Sección A)
Visitación n.º 00843-00, en el término municipal de
Badajoz .................................................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 25 de
agosto de 2006, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de recurso Sección A)
Santo Toribio n.º 00557-00, en el término municipal de
Cáceres ...................................................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 25 de
agosto de 2006, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de recurso Sección A) Los
Turuñuelos n.º 00855-00, en el término municipal de
Medellín .................................................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 25 de agos-
to de 2006, de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública el estudio de
impacto ambiental de recurso Sección A) A. Frade n.º
00315-00, en el término municipal de Talayuela .................

Impacto ambiental.— Resolución de 25 de
agosto de 2006, de la Dirección General de Medio

Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de 40 instalaciones fotovol-
taicas de 100 kW conectadas a la red, en el término
municipal de Zalamea de la Serena ....................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de agosto de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos ..............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de agosto de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos ..............................................................

Consejería de Educación

Adjudicación.— Resolución de 7 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del suministro de “Resto de equipa-
miento de material didáctico para centros de infantil y
primaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 01/6811/06 ...............................................................

Adjudicación.— Resolución de 7 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de “Resto de
equipamiento de pupitres para centros de infantil y
primaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 01/6812/06 .............................................................

Adjudicación.— Resolución de 29 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de “Reforma de aseos,
carpintería exterior, peto cubierta, gimnasio, pistas depor-
tivas y mejoras de accesos en C.R.A. Riscos de Villavieja,
en Casas del Castañar”. Expte.: 13.01.74.06 ......................

Adjudicación.— Resolución de 29 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de “Reparación de pista
polideportiva, solados, cambio de carpintería interior en
el Colegio Público 12 de octubre de Hernán Cortés”.
Expte.: 13.01.91.06 ...............................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de
2006 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador seguido a D. Juan
Franco García ........................................................................
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Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de
2006 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador seguido a D. Juan
Franco García ........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de
2006 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador seguido a D.ª
María Luisa Méndez Guerraro –Bar La Plaza– .................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. José Antonio Sosa Reyes ............

Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de
2006 sobre notificación del acuerdo de iniciación y plie-
go de cargos del expediente sancionador seguido a D.
José Antonio Vaca Delgado ...................................................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a Tintoeste, S.L. ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de 2006
sobre notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador seguido a Hotel Ahnia 2005, S.L. ............

Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de
2006 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador seguido a D.
Giovanni Marreca –Bar Pizzería Roma– ............................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a Restaurante Las Noritas (Pros-
ganor, S.L.) ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a Servigaex. D. Víctor Caleya Bermejo .

Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a Mar D’aquí, S.L. ..............................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 14 de
julio de 2006 sobre ampliación de nave industrial para

almacenamiento y reparación de equipos de aire acon-
dicionado. Situación: camino “La Fábrica”, paraje “Santa
Justa”, parcela 96 del polígono 12. Promotor: D. Juan
José Maldonado Rodrigo, en Nogales .................................

Información pública.— Anuncio de 7 de agosto
de 2006 sobre construcción de vivienda unifamiliar aisla-
da. Situación: parcela 59 del polígono 35. Promotor: D.
Emilio González González, en Granja de Torrehermosa ........

Información pública.— Anuncio de 7 de
agosto de 2006 sobre construcción de parque solar de
100 kWP. Situación: parcelas 190 y 191 del polígono
4. Promotor : Valsolar 2006, S.L., en Valencia del
Mombuey ...............................................................................

Información pública.— Anuncio de 9 de agosto
de 2006 sobre construcción de central hortofrutícola.
Situación: paraje “Pocito”, parcela A del polígono 501,
Ctra. EX-102 (Escurial - Miajadas), p.k. 0,7. Promotor:
Frutas Royra Miajadas, S.A., en Escurial ..............................

Información pública.— Anuncio de 10 de agos-
to de 2006 sobre explotación minera. Situación: paraje
“Campofrío”, parcela 384 del polígono 46. Promotor:
Hyloyfra, S.L., en Cabeza del Buey .......................................

Información pública.— Anuncio de 10 de agos-
to de 2006 sobre construcción de bodega de elaboración,
crianza y embotellado de vinos. Situación: paraje “Pende-
lias”, parcela 27 del polígono 37. Promotor: S. Coop. Pago
Las Encomiendas, en Villafranca de los Barros ...................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Resolución de 23 de agosto de 2006,
de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante el siste-
ma de concurso público, la adquisición de camas hospita-
larias con destino al complejo hospitalario Infanta Cristi-
na. Expte.: CS/01/1100035252/06/CA ..................................

Ayuntamiento de Cañamero

Normas subsidiarias.— Anuncio de 30 de
agosto de 2006 sobre la modificación n.º 7 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento .................................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

DECRETO 157/2006, de 6 de septiembre,
por el que se modifica el Decreto 204/2003,
de 16 de diciembre, por el que se regulan las
indemnizaciones derivadas en las medidas
fitosanitarias adoptadas para la erradicación
y control de la bacteriosis de cuarentena
“Ralstonia solanacearum (SMITH) Yabuuchi
et al.” en tomate.

El Decreto 204/2003, de 16 de diciembre, regula las indemniza-
ciones derivadas de las medidas fitosanitarias adoptadas para la
erradicación y control de la bacteriosis de cuarentena “Ralstonia
solanacearum (SMITH) Yabuuchi et al.” en cultivos y plantas de
vivero de tomate.

Las indemnizaciones reguladas tienen como finalidad subsanar
el perjuicio ocasionado a los titulares de explotaciones agrarias
y productores de plantas por la aplicación de las medidas fito-
sanitarias obligatorias adoptadas para la erradicación y control
del organismo nocivo no establecido mencionado en el artículo
anterior.

La normativa fue desarrollada atendiendo a las peculiaridades
del cultivo de tomate en Extremadura que en su inmensa
mayoría tiene como destino la transformación en la industria
de concentrado. Sin embargo en Extremadura también se
produce tomate bajo abrigo de forma intensiva, cuyos costes de
producción son mucho más elevados que los del tomate al aire
libre. En caso de tener que proceder a adoptar medidas de
erradicación y control en este último tipo de cultivo, el coste
de estas medidas estaría muy alejado de las indemnizaciones
previstas en el Decreto 204/2003. Por tanto, con el fin de dife-
renciar las indemnizaciones a percibir según el tipo de cultivo
es necesario modificar el actual Decreto. Por otra parte, dado
el tiempo transcurrido desde la publicación del anterior Decreto
es necesario actualizar el montante máximo previsto en estas
indemnizaciones.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión de 6 de septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación.

Se modifica el Decreto 204/2003, de 16 de diciembre, por el que
se regulan las indemnizaciones derivadas de las medidas fitosani-
tarias adoptadas para la erradicación y control de la bacteriosis
de cuarentena “Ralstonia solanacearum (SMITH) Yabuuchi et al.” en
tomate, quedando redactado en los siguientes términos:

1. En el artículo 6 se modifican los apartados 1, 2, 3 y 4 que
quedan redactados en la siguientes forma:

“1. Para los gastos de la operación de destrucción del material
contaminado excepto frutos y semillas de tomate justificados
mediante facturas se establece hasta un máximo de:

– Cultivo al aire libre: 300 €/ha.
– Cultivo protegido: 3.000 €/ha.

Cuando estas actividades se realicen por el titular de la explota-
ción con medios propios, será indemnizable la parte proporcional
de los gastos justificados imputables a estas labores, hasta los
límites establecido en el párrafo anterior.

2. Para valorar los gastos del cultivo destruidos, contemplado en
el apartado b) del artículo 5.1, se justificarán mediante las factu-
ras correspondientes hasta un máximo de:

– Cultivo al aire libre: 3.000 €/ha.
– Cultivo protegido: 15.000 €/ha.

3. Las plántulas o material vegetal de tomate excepto semillas
destruidas contempladas en el apartado c) del artículo 5.1 se
indemnizarán en los siguientes límites:

– Hasta 20 € por cada 1.000 plántulas de variedad de creci-
miento determinado.
– Hasta 1 € por plántula de variedad de crecimiento indeterminado.
– Hasta 1,5 € por plántula injertada.

4. Los gastos de desinfección de almacenes, cámaras, aperos y de
todos los objetos que se declaren contaminados contemplados en
el apartado e) del artículo 5.1 se justificarán mediante factura y
hasta un máximo de:

– 150 €/ha para cultivo al aire libre.
– 500 €/ha para cultivo protegido.”
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Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos.

A los procedimientos indemnizatorios ya iniciados antes de la
entrada en vigor del presente Decreto no les será de aplicación
el mismo, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente
norma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de septiembre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSE LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 158/2006, de 6 de septiembre,
por el que se establecen las bases
reguladoras y primera convocatoria de las
ayudas a las explotaciones agrarias de
regadío para la implantación de sistemas
que mejoren la eficiencia de riego y de
secano para la puesta en riego, mediante
sistemas que propicien la economía del
agua, con destino al cultivo del olivar, viñedo,
frutales y hortícolas, cuyos titulares reúnan la
condición de agricultor a título principal.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en el Título I, artícu-
lo 7, punto 6, confiere a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva en materia de Agricultura. Entre los objetivos
de su política agraria está la correcta utilización de los recur-
sos naturales de suelos y agua, de modo que su explotación
se realice con la máxima eficiencia técnico-económica, compa-
tibilizándola con la ordenación de la economía, los intereses
socioeconómicos de la región y la conservación de dichos
recursos naturales.

El Programa Operativo de Mejora de las Estructuras y de los
Sistemas de Producción Agrarios en las Regiones de Objetivo nº 1
de España 2000-2006, en el Eje 7, Medida 3 pretende el desarro-
llo endógeno de las zonas rurales, mediante la mejora y moderni-
zación de las estructuras de las explotaciones, promoviendo el
desarrollo del sector mediante el estímulo y apoyo de inversiones
realizadas en las mismas por sus titulares.

El objetivo perseguido será el ahorro de agua que permita
disponer de más recursos hídricos para hacer frente a situacio-
nes de sequía, futuras ampliaciones de riego, así como tener
mayor disponibilidad de caudales ambientales. Por otro lado se
pretende mejorar la renta de las explotaciones y facilitar la
conservación del medio ambiente, al reducir la intensidad de
las escorrentías superficiales y de las percolaciones profundas,
lo que se traducirá en una disminución de los fenómenos de
erosión y de posible contaminación de los sistemas de aguas
superficiales y subterráneas.

Con el fin de reforzar en nuestra Comunidad el ajuste estructural
de las explotaciones de regadío, de olivar, de viñedo, de frutales y
de hortícolas resulta oportuno proceder en nuestro ámbito a la
aprobación de un nuevo Decreto de Ayudas a la vista de las
modificaciones introducidas tanto en la normativa comunitaria
como en la estatal.

El Decreto 73/2001 de 29 de mayo, establecía una línea de
ayudas con los mismos objetivos, con lo que los expedientes no
resueltos podrán acogerse a este Decreto siempre y cuando
cumplan con los requisitos establecidos en él.

Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad de Extremadura y en
uso de las atribuciones conferidas en materia de agricultura por
el artículo 7.1.6 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero.

En su virtud, oídas las Organizaciones Profesionales Agrarias, a
propuesta del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, previa
deliberación en el Consejo de Gobierno en su sesión del día 6 de
septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases
reguladoras y normas de actuación, en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, del régimen de ayudas a las explotaciones
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agrarias cuyos titulares reúnan la condición de agricultor a
título principal:

a) De regadío para la realización de obras, instalaciones y esta-
blecimiento de métodos de riego que mejoren la eficiencia en el
uso del agua y permitan el ahorro de ésta y/o de energía.

b) De secano para el fomento de puesta en regadío con sistemas
que propicien la economía del agua y que se apliquen a los
cultivos de olivar, viñedo, frutales y hortícolas.

En las transformaciones de secano en regadío del olivar serán
excluidas de la concesión de ayudas las nuevas plantaciones que
no sean sustitutivas de otras ya existentes y en el viñedo las
plantaciones no regularizadas o sin derecho de plantación.

Tampoco serán objeto de ayuda las inversiones para el riego del
viñedo que suponga un aumento de producción en el marco de
la OCM, de acuerdo con el Reglamento (CE) Nº 1493/1999. Por lo
tanto el propietario deberá comprometerse a no incrementar la
producción mediante el riego del viñedo.

Artículo 2. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

Tendrán la condición de beneficiario aquellas personas físicas jurí-
dicas, que cumplan con los requisitos de Agricultor a Título Prin-
cipal, tengan domicilio social y fiscal en Extremadura, y además
concurran en ellos las siguientes circunstancias:

– Ser titular de explotación agraria situada en Extremadura, que
a la fecha de la solicitud esté inscrita en los correspondientes
Registros de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente con
las parcelas objeto de la solicitud.

– Poseer la capacitación profesional en la forma que establece el
Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre Modernización de
Explotaciones Agrarias de Extremadura.

– No hallarse incurso en ninguno de los supuestos que impiden
obtener la condición de beneficiario a tenor de lo previsto en el
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, siendo suficiente la aportación, para la acreditación
de este extremo, de declaración responsable dirigida al órgano
que ha de otorgar la subvención de conformidad con el modelo
que figure en la orden de convocatoria.

– Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado,
con la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. Los intere-
sados podrán otorgar su autorización expresa para que los certifi-
cados puedan ser directamente recabados en su nombre por el
órgano gestor conforme a lo establecido en el artículo 9 del

Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medi-
das para la mejora de la tramitación administrativa y simplifica-
ción documental asociada a los procedimientos de la Junta de
Extremadura.

– Acreditar la viabilidad de la explotación futura y la viabilidad
económica de la inversión.

Se entenderá que una explotación es viable y, por tanto, poten-
cialmente objeto de ayuda, cuando su renta unitaria de trabajo
no sea inferior al 20% de la renta de referencia determinada
conforme al procedimiento y cálculos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

De igual modo las ayudas sólo serán otorgadas cuando la inver-
sión prevista garantice una viabilidad técnica y económica sufi-
ciente, a juicio de la Administración Autonómica.

Las explotaciones que pretendan mejorar la eficiencia del riego
habrán de tener inscritas como de regadío en el Registro de
Explotaciones, las superficies objeto de ayuda en la fecha de
presentación de la solicitud.

Cuando se trate de inversiones que afecten a explotaciones de
miembros de una Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas, promovidas y financiadas con fondos de la misma,
para las que exista una contribución económica específica de
los miembros que se beneficien de la acción, las inversiones
únicamente podrán acogerse a las ayudas contempladas en el
marco de los fondos operativos de la Organización de Produc-
tores de Frutas y Hortalizas.

Sin embargo, cuando se trate de inversiones de carácter individual
de agricultores miembros de una Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas, que han sido concebidas, decididas, financiadas
y llevadas a cabo por el propio agricultor, las ayudas se concede-
rán exclusivamente conforme a lo previsto en el presente Decreto.

Artículo 3. Criterios de preferencia para el otorgamiento de la
ayuda.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la
documentación, se procederá a su valoración conforme a los
siguientes criterios de prelación:

1. Tendrán preferencia aquellas solicitudes realizadas al amparo del
Decreto 73/2001 y que se incorporen a la presente convocatoria.

2. Las solicitudes para mejora del regadío serán preferentes frente
a las de fomento de puesta en riego de cultivos de olivar, viñedo,
frutales y hortícolas.
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3. Las solicitudes sobre fomento de puesta en riego de cultivos de
olivar, frutales y hortícolas serán preferentes frente a las de
fomento de puesta en riego de viñedo.

4. Tendrán preferencia aquellas solicitudes que presentes solu-
ciones técnicas mejores para la conclusión de los objetivos de
este Decreto, para lo cual el órgano encargado de la Instrucción
podrá solicitar Proyecto técnico, visado por el Colegio Oficial
correspondiente, si la inversión supera los 60.000 €, y en el
resto de los casos memoria descriptiva con anexos de cálculo,
mediciones, presupuesto y planos de las inversiones a realizar.
El proyecto o la memoria habrán de estar suscritos por técni-
co competente.

5. En caso de concurrencia de varias solicitudes en igualdad de
condiciones, se tendrá en cuenta el orden de entrada de la
solicitud.

Artículo 4. Tipo y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas consistirán en una subvención de capital.

2. La cuantía máxima de ayuda, expresada en porcentaje del
importe de la inversión auxiliable, será de hasta:

a) Inversiones con carácter de mejora territorial:

– 50% si la finca se encuentra en zona desfavorecida.

– 37,5% si la finca no se encuentra en zona desfavorecida.

b) Inversiones que no tienen carácter de mejora territorial:

– El 75% de los porcentajes indicados en el punto anterior.

La cuantía de la inversión auxiliable será determinada en
cada caso por la Administración Autonómica de manera justifi-
cada en el informe técnico económico que se elaborará al
efecto, debiendo alcanzar un mínimo de 600 euros para que
una solicitud pueda ser estimada, en caso contrario, se deses-
timará la misma.

Sólo se podrán subvencionar los importes de ejecución de las
obras y mejoras, excluyendo los impuestos y tasas aplicables a
las mismas.

El importe máximo de la inversión auxiliable se establece en
180.000,00 € por explotación y para un periodo de 6 años,
incluyendo las percibidas al amparo del Decreto 73/2001, los que
éste derogó y de otros Decretos que otorguen ayudas para Planes
de Mejora.

Artículo 5. Inversiones auxiliables.

Se entenderán gastos subvencionables, a tenor de lo regulado en
el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, los destinados a las siguientes obras o mejoras:

1. Explotaciones de Regadío: Podrán ser objeto de ayuda las
inversiones que conlleven, a juicio de la Administración Autonómi-
ca, un ahorro significativo de agua y/o de energía y que se desti-
nen a las actuaciones que se indican a continuación:

a) Obras e instalaciones de mejora en la captación de aguas.

b) Obras e instalaciones de regulación de agua.

c) Establecimiento de nuevos métodos de riego.

d) Sistematización y automatización de riegos.

e) Obras e instalaciones complementarias de control, regulación,
impulsión, filtrado, fertirrigación, electrificación y automatización,
tanto para la introducción de nuevos métodos de riego como
para la mejora de los existentes.

f) Construcción de albergues y protección de las obras e instala-
ciones de los apartados anteriores.

2. Transformación de secano a regadío: Podrán ser objeto de
ayuda solamente las transformaciones en regadío que vayan diri-
gidas al cultivo de olivar, viñedo, frutales y hortícolas, previa soli-
citud de Concesión o Aprovechamiento de Aguas a la Confedera-
ción Hidrográfica correspondiente, siempre que se refiera a los
siguientes tipos de inversión:

a) Obras e instalaciones de captación de aguas superficiales o
subterráneas.

b) Obras e instalaciones de regulación de agua.

c) Establecimiento de sistemas de riego que propicien el ahorro
del agua (aspersión, microaspersión, goteo, exudación u otros
similares).

d) Obras e instalaciones complementarias de control, regulación,
impulsión, filtrado, fertirrigación, electrificación y automatización.

e) Construcción de albergues y protección de las obras e instala-
ciones de los apartados anteriores.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de
30.000 euros, en el supuesto de coste por ejecución de obra, el
beneficiario, estará sujeto a lo regulado en el apartado 3 del
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artículo 31 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, por lo
cual deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que
por las especiales características de los gastos subvencionables, no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo sumi-
nistren o presten.

Artículo 6. Régimen de concurrencia.

La concesión de las ayudas previstas en el presente Decreto se
realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los
criterios de preferencia contemplados en los artículos precedentes.

Artículo 7. Iniciación.

El procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante la apro-
bación de la correspondiente orden de convocatoria por el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, de acuerdo
con las bases reguladoras que se contienen en este Decreto.

Artículo 8. Solicitudes.

Se dirigirán a la Dirección General de Estructuras Agrarias,
Servicio de Ordenación de Regadíos (S.O.R.E.), pudiéndose
presentar en el Registro General de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, en las oficinas del S.O.R.E. ubicadas en Bada-
joz (Ctra. de San Vicente n.º 3-1.º) y en Cáceres (Edificio de
Servicios Administrativos de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente), así como en las Oficinas Comarcales Agrarias y
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura,
o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (RJAP-PAC).

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos a la misma o no
se acompañen los documentos preceptivos, se requerirá al intere-
sado para que en un plazo de diez días subsane la falta o
presente dichos documentos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se tendrá por desestimada su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos y plazos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992 (RJAP-PAC).

Artículo 9. Documentación.

La documentación a presentar será la siguiente:

a) Modelos de solicitud de estas ayudas, que se establecerán en la
correspondiente convocatoria.

b) Fotocopia compulsada del N.I.F. y/o C.I.F.

c) Documentación que acredite la personalidad jurídica, en su
caso.

d) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición
para obtener la condición de beneficiario de la subvención, a
tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

e) Documentación acreditativa de la capacitación profesional sufi-
ciente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto
168/1996, de 11 de diciembre, o compromiso de alcanzarla.

f) Cédula catastral de las parcelas objeto de la inversión.

g) Fotocopia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la
renta de las Personas Físicas de los dos últimos ejercicios fiscales
y otra a elegir entre los últimos 5 ejercicios fiscales o en su caso
Certificado de cumplimiento de los requisitos de ATP vigente.

h) Certificado o informe de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el que conste la rama a la que pertenece.

i) Declaración de no haber realizado la inversión por la cual se
pide ayuda.

Cuando el solicitante no sea el Propietario, además deberá
aportar:

j) Autorización del propietario para la realización de las inversiones.

En el caso de los expedientes de explotaciones de secano para la
puesta en riego, mediante sistemas que propicien la economía del
agua, con destino al cultivo de olivar, viñedo, frutales y hortícolas
además deberá aportar:

k) Fotocopia compulsada de Solicitud de aprovechamiento o conce-
sión de aguas a la Confederación Hidrográfica Correspondiente.

Artículo 10. Instrucción.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corres-
ponderá al Servicio de Ordenación de Regadíos de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, que podrá realizar de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse la propuesta de resolución.
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El órgano encargado de la instrucción podrá solicitar al interesa-
do proyecto técnico, visado por el Colegio Oficial correspondiente,
si la inversión supera los 60.000 €, y en el resto de los casos
memoria descriptiva con anexos de cálculo, mediciones, presupues-
to y planos de las inversiones a realizar. El proyecto o la memo-
ria habrán de estar suscritos por técnico competente, y cuanta
documentación complementaria que resulte necesaria en cada caso
concreto a fin de poder verificar los requisitos establecidos en
este Decreto y el cumplimiento de los Criterios de Preferencia.

Se visitará la explotación del solicitante por personal de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, quien comprobará que con
antelación a esa fecha no se haya iniciado la ejecución de las
inversiones por las cuales se solicita la ayuda.

La realización de la visita por personal de la administración no
supondrá la resolución favorable del expediente, ni autoriza en
ningún caso al inicio de las obras.

Artículo 11. Comisión de Valoración.

La evaluación y priorización de las solicitudes, atendiendo a los
criterios de preferencia recogidos en las presentes bases regulado-
ras, se llevará a cabo por una Comisión de Valoración que estará
integrada por el Jefe de Servicio de Ordenación de Regadíos, que
actuará como presidente y 3 Jefes de Sección del mencionado
Servicio, actuando como secretario el de mayor antigüedad en el
cargo. Este órgano se regirá por lo previsto en el artículo 63 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Comisión de Valoración emitirá informe al órgano instructor en
el que se concretará el resultado obtenido.

Artículo 12. Resolución.

Cumplidos todos los requisitos, el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, a propuesta del Servicio de Ordenación de Regadíos,
elevada con la conformidad de la Directora General de Estructu-
ras Agrarias y previo informe favorable de la Comisión de Valora-
ción, dictará la resolución definitiva a la Ayuda correspondiente,
siempre que exista dotación presupuestaria y lo notificará en el
plazo máximo de seis meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la Orden de convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura. La falta de notificación de resolución
expresa legitima al interesado para entenderla desestimada por
silencio administrativo de conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, General de la
Hacienda Autonómica. En dicha Resolución se fijará: la cuantía de
la inversión auxiliable, el importe de la ayuda concedida, el plazo

de ejecución y las condiciones de la inversión y será notificada al
interesado en un plazo máximo de 10 días desde la fecha de
aprobación, por cualquier medio que permita tener constancia de
su recepción por éste o su representante.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas están obligados a:

1. Realizar la inversión que fundamente la concesión de la
subvención en el plazo y forma establecidos en la convocatoria.

2. Justificar la inversión o adquisición efectuada, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la
concesión de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el
órgano concedente, así como a las de control que puedan realizar
los órganos competentes para ello.

4. Acreditar encontrarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias con el Estado, frente a la Hacienda
autonómica y frente a la Seguridad Social, con anterioridad a
dictarse la propuesta de concesión y en su caso al pago de la
subvención. La acreditación del cumplimiento de estas obligacio-
nes se efectuará conforme a lo establecido en los artículos 14,
15 y 16 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administra-
tiva y simplificación documental asociada a los procedimientos
de la Junta de Extremadura.

5. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos percibidos al objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

6. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones.

7. Pedir cuantas autorizaciones sean precisas de las obras objeto
de inversión.

8. Adoptar las medidas de difusión y publicidad a que se refiere
el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, el Reglamento (CE) N.º
1159/2000 en lo que se refiere a gastos cofinanciados con fondos
europeos y a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril
de 2001.

9. Comprometerse a ejercer la actividad agraria y a mantener las
inversiones subvencionadas durante cinco años, contados desde la
fecha de certificación de finalización de inversiones.
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En el caso de explotaciones de secano para la puesta en riego,
mediante sistemas que propicien la economía del agua, con desti-
no al cultivo de olivar, viñedo, frutales y hortícolas, previo al
pago de la ayuda, a aportar cuando se lo solicite el órgano
concedente, autorización o concesión de aguas para el riego o en
su defecto certificado de tener el expediente completo en la
Confederación Hidrográfica correspondiente.

Artículo 14. Plazo de ejecución de inversiones.

El plazo máximo para la ejecución de las inversiones aprobadas
será de nueve meses desde la resolución.

Artículo 15. Justificación de las inversiones.

Para la justificación de las inversiones y/o subvención, se estará a lo
regulado con carácter general en el artículo 30 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular:

Una vez efectuadas las inversiones y, en todo caso, en los quince
días siguientes al vencimiento del plazo establecido para la ejecu-
ción de las mismas, el beneficiario deberá comunicar por escrito y
acreditar la realización de las inversiones objetos de la ayuda,
para proceder a la certificación de su correcta ejecución.

Será condición indispensable, que las inversiones realizadas sean
acreditadas mediante original o copia compulsada de las facturas,
acompañadas de los correspondientes documentos bancarios que
justifiquen el pago de las mismas. Dichas facturas deberán estar
cumplimentadas conforme a la normativa fiscal vigente, con una
descripción clara y detallada de las obras o servicios ejecutados.

Artículo 16. Pago de las ayudas.

El pago de la ayuda concedida se realizará previa comprobación
y certificación por el Servicio de Ordenación de Regadíos de la
Dirección General de Estructuras Agrarias, de la correcta ejecución
de las inversiones previstas.

En ningún caso la cuantía de la inversión objeto de la ayuda
podrá ser superior al importe de las inversiones cuyos pagos se
hayan justificado documentalmente.

Artículo 17. Causas de reintegro.

Serán causas de reintegro de las cantidades percibidas, además de
las previstas en el artículo 37 de la Ley de 38/2003, General de
Subvenciones, el incumplimiento de los requisitos exigidos para
obtener la condición de beneficiario y de las obligaciones recogi-
das en el artículo 13 de esta norma, así como haber percibido
otra subvención, ingreso o recurso de cualquier otra Administración

Pública en los supuestos en que conforme a la normativa aplicable
resulte incompatible.

Artículo 18. Régimen de compatibilidad.

El régimen de las ayudas previstas en la presente disposición será
incompatible con otros ingresos o ayudas que, para las mismas
finalidades, concedan las Administraciones Públicas.

Artículo 19. Cambios de titularidad.

En caso de transmisión de una explotación, por causa justificada, en
la que se haya certificado el cumplimiento de la finalidad de la
ayuda, el nuevo titular habrá de subrogarse en los derechos y debe-
res reconocidos en el expediente del anterior titular, durante el
periodo pendiente del cumplimiento. A la vista de las características
del nuevo titular, se resolverá su aprobación dando lugar al manteni-
miento de los derechos y deberes adquiridos o, caso contrario, dará
lugar al reintegro de las ayudas percibidas por el anterior titular.

Artículo 20. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación
de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, y en todo caso la obtención concu-
rrente de otras aportaciones fuera de los supuestos establecidos
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 21. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial de
las subvenciones concedidas será de aplicación el principio de
proporcionalidad conforme al cuadro adjunto, y se procederá a
efectuar la reducción o, en su caso, el reintegro de la cantidad no
justificada cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de
sus compromisos.

Los baremos a aplicar respecto a la reducción o en su caso rein-
tegro de la cantidad no justificada son los siguientes:

Porcentaje de incumplimiento Porcentaje de reducción 
con respecto a la o reintegro de la
inversión total cantidad subvencionada

≤ 40% Directamente proporcional
a la cantidad incumplida (Igual %)

> 40% – < 80% 110% de la cantidad incumplida

≥ 80% Reintegro total de la ayuda
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Artículo 22. Financiación.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura nece-
saria para el pago de las subvenciones previstas en esta convoca-
toria se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria
2006.12.05.531A.770.00, de acuerdo con las disponibilidades de
crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para cada ejercicio, en el Proyecto de Gastos
2002.12.05.0008 “Planes de Mejora en Explotaciones Agrarias”. No
obstante, estas cantidades podrían verse incrementadas de acuerdo
con lo previsto en las normas sobre tesorería y modificación
presupuestaria que pudieran resultar de aplicación.

El proyecto de gasto está cofinanciado por el Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agraria Sección Orientación, Ministerio de
Agricultura Pesca y Alimentación y Junta de Extremadura, de
acuerdo con el marco financiero del Programa Operativo de Mejo-
ra de las Estructuras y de los Sistemas de Producción Agrarios en
las Regiones de Objetivo n.º 1 de España 2000-2006.

Dada la especificidad de este tipo de ayudas y la previsible dura-
ción de las obras, abarcando más de un ejercicio presupuestario,
los compromisos de crédito correspondiente a cada convocatoria
podrán imputarse al ejercicio económico en el que se prevea la
finalización de la actuación, teniendo como límite las cantidades
adjudicadas en la medida correspondiente del Programa Operativo
que regula estas ayudas y las establecidas en el artículo 13 de la
Ley 5/2005, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Disposición transitoria primera. Resoluciones pendientes.

Las solicitudes de ayuda presentadas al amparo del Decreto
73/2001, de 29 de mayo, pertenecientes a titulares que reúnen la
condición de agricultor a título principal, pendientes de resolución
a la fecha de entrada en vigor, se resolverán de conformidad con
lo dispuesto en el presente Decreto previa solicitud, con un plazo
máximo de treinta (30) días naturales a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto, según el modelo adjunto en el Anexo
I. De este modo quedarán automáticamente incorporadas, junto
con la documentación presentada y generada a la convocatoria
establecida en el Anexo II. Aquellos titulares que no presenten la
solicitud para acogerse al nuevo Decreto se entenderá que desis-
ten de la solicitud presentada en su día al amparo del Decreto
73/2001, en cuyo caso se dictará resolución en la que se declare
dicha circunstancia, en los términos establecidos en el artículo
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Disposición transitoria segunda. Convocatoria.

Sin Perjuicio de lo establecido en el artículo 7 del presente
Decreto, se abre una convocatoria de ayudas a las explotaciones
agrarias de regadío para la implantación de sistemas que mejoren
la eficiencia de riego y de secano para la puesta en riego,
mediante sistemas que propicien la economía del agua, con desti-
no al cultivo de olivar, viñedo, frutales y hortícolas, cuyos titulares
reúnan la condición de agricultor a título principal, que se adjun-
ta como Anexo al presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogatoria normativa.

Queda derogado el Decreto 73/2001, de 29 de mayo, por el que
se establece un régimen de ayudas a las explotaciones agrarias
de regadío para la implantación de sistemas que mejoren la
eficiencia del riego y a las explotaciones de secano para la pues-
ta en riego, mediante sistemas que propicien la economía del
agua, con destino al cultivo de olivar, viñedo, frutales y hortícolas,
en lo referente a titulares de explotaciones agrarias que reúnen
los requisitos de agricultor a título principal.

Ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria
primera.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en el presente Decreto, se estará a lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como en cualquier otra normativa que resulte
de aplicación.

Disposición final segunda. Autorización.

Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente para
dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo,
aplicación y ejecución de este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de septiembre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

15452 12 Septiembre 2006 D.O.E.—Número 107



D.O.E.—Número 107 12 Septiembre 2006 15453



Artículo 1. Objeto.

La presente norma tiene por objeto establecer la convocatoria de
ayudas para la implantación de sistemas que mejoren la eficiencia
de riego y de secano para la puesta en riego, mediante sistemas
que propicien la economía del agua, con destino al cultivo de
olivar, viñedo, frutales y hortícolas; cuyos titulares reúnan la
condición de agricultor a título principal.

Artículo 2. Requisitos.

– Tendrán la condición de Beneficiario aquellas personas físicas o
jurídicas, que cumplan lo establecido en el artículo 2 de este Decreto.

Artículo 3. Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos.

Mediante la documentación aportada con la solicitud de ayuda, que
se ajustará a los modelos oficiales establecidos en los Anexos III, IV
y V del presente Decreto, debidamente cumplimentadas y firmadas.

Artículo 4. Solicitudes, plazos y documentación complementaria.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta (30) días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta norma en el Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes de ayuda se ajustarán a los modelos oficiales estableci-
dos en los Anexos III, IV y V del presente Decreto, debidamente cumpli-
mentadas, firmadas y acompañadas de la documentación necesaria
señalada en el Anexo V y se dirigirán a la Dirección General de Estruc-
turas Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, Servicio de Ordenación de Regadíos (S.O.R.E.).

No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y
procediéndose a su archivo, las solicitudes que no se presenten en
el plazo establecido en esta convocatoria.

Artículo 5. Tipo y cuantía de las ayudas.

Las ayudas consistirán en una subvención de capital conforme al
artículo 4 de este Decreto.

Artículo 6. Inversiones Auxiliables.

Se considerarán Inversión auxiliable aquellas realizadas conforme
al artículo 5 de este Decreto.

El plazo máximo para la ejecución de las inversiones aprobadas
será de 9 meses desde la resolución.

Artículo 7. Acreditación de las inversiones realizadas.

Una vez efectuadas las inversiones y, en todo caso, en los quince días
siguientes al vencimiento del plazo establecido para la ejecución de
las mismas, el beneficiario deberá comunicar por escrito y acreditar
la realización de las inversiones objetos de la ayuda, para proceder a
la certificación de la correcta ejecución de las instalaciones.

Será condición indispensable, que las inversiones realizadas sean
acreditadas mediante original o copia compulsada de las facturas,
acompañadas de los correspondientes documentos bancarios que
justifiquen el pago de las mismas. Dichas facturas deberán estar
cumplimentadas conforme a la normativa fiscal vigente, con una
descripción clara y detallada de las obras o servicios ejecutados.

Artículo 8. Financiación.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura nece-
saria para el pago de las subvenciones previstas en esta convoca-
toria se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria
2006.12.05.531A.770.00, de acuerdo con las disponibilidades de
crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para cada ejercicio, en el Proyecto de Gastos
2002.12.05.0008 “Planes de Mejora en Explotaciones Agrarias”.

El proyecto de gasto está cofinanciado por el Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agraria Sección Orientación, Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y Junta de Extremadura, de
acuerdo con el marco financiero del Programa Operativo de Mejo-
ra de las Estructuras y de los Sistemas de Producción Agrarios en
las Regiones de Objetivo n.º 1 de España.

La dotación presupuestaria disponible inicial, para hacer frente al
pago de las ayudas derivadas de la presente convocatoria será:

– Anualidad 2006: 2.400.000,00 €.
– Anualidad 2007: 1.750.000,00 €.

Con las limitaciones establecidas en el artículo 22 de este Decreto.

Artículo 9. Instrucción.

La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al
Servicio de Ordenación de Regadíos, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, que podrá realizar de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronun-
ciarse la resolución.

El órgano encargado de la tramitación podrá requerir del solici-
tante la documentación complementaria que resulte necesaria en
cada caso concreto.

Artículo 10. Resolución.

Conforme a lo establecido en el artículo 12 del presente Decreto.

Artículo 11. Autorización.

Se autoriza a la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente para adoptar las
medidas necesarias para el cumplimiento de esta norma.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 155/2006, de 6 de septiembre,
de modificación del Decreto 98/2006, de 30
de mayo, por el que se fija el Calendario de
días festivos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2007.

El artículo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, dispone que las fiestas laborales, que tendrán
carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder de
catorce al año, de las cuales dos serán locales, debiendo respe-
tarse en todo caso como fiestas de ámbito nacional las de la
Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del
Trabajo, y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España. Esta-
blece, además, que serán, en todo caso, objeto de traslado al
lunes inmediatamente posterior el descanso laboral correspon-
diente a las fiestas que coincidan en domingo.

Añade el mencionado precepto que las Comunidades Autónomas,
dentro del límite anual de catorce días festivos, podrán señalar aque-
llas fiestas que por tradición les sean propias, sustituyendo para ello
las de ámbito nacional que se determinen reglamentariamente y, en
todo caso, las que se trasladen a lunes. Igualmente permite a las
Comunidades Autónomas hacer uso de la facultad de traslado a lunes
de las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar entre semana.

Por Decreto 98/2006, de 30 de mayo, se fijó el Calendario de
días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2007 (D.O.E. n.º 66, de 6 de junio de 2006). Advertido error
en la publicación, se procedió a su corrección, que apareció publi-
cada en el D.O.E. n.º 92, de 5 de agosto de 2006. Habiéndose
advertido que la corrección de errores incurre también en error, y
a fin de garantizar la seguridad jurídica, se estima oportuno
aprobar un nuevo Decreto con el contenido correcto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Trabajo y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
6 de septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Conforme a lo establecido en el artículo 37.2 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, las fiestas laborales
retribuidas y no recuperables en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2007 serán las siguientes:

1 de enero, Año Nuevo.
6 de enero, Epifanía del Señor.

5 de abril, Jueves Santo.
6 de abril, Viernes Santo.
1 de mayo, Fiesta del Trabajo.
15 de agosto, Asunción de la Virgen.
8 de septiembre, Día de Extremadura.
12 de octubre, Fiesta Nacional de España.
1 de noviembre, Todos los Santos.
6 de diciembre, Día de la Constitución Española.
8 de diciembre, Inmaculada Concepción.
25 de diciembre, Natividad del Señor.

Artículo 2.

Serán también inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recupe-
rables –con el carácter de fiestas locales–, otros dos días, que
serán determinados por la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía y Trabajo a propuesta del órgano compe-
tente del Ayuntamiento respectivo. La relación de fiestas locales se
publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición final primera.

Queda sin efectos el Decreto 98/2006, de 30 de mayo (D.O.E. n.º
66, de 6 de junio de 2006).

Disposición final segunda.

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de septiembre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 159/2006, de 6 de septiembre, de
declaración de urgencia de la ocupación de
terrenos para ejecución de las obras de
“Mejora del abastecimiento a Higuera la Real”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
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en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a las
deficiencias de las infraestructuras actuales, abasteciéndose de
pozos tanto artesanos como de sondeo, existiendo problemas de
presión en la red y falta de caudal en tramos terminales, con lo
cual la calidad del agua no es la idónea para la población.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste, fundamentalmente, en la ejecución de nuevas
conducciones desde los depósitos reguladores a la zona norte del
pueblo, hasta su conexión a la red de suministro y un equipo de
bombeo. Todo ello viene amparado, asimismo, en el Decreto
3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 6 de junio de 2006.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 21 de
junio de 2006 (D.O.E. n.º 76 de 29 de junio), dentro del plazo al
efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 6 de septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “Mejora del Abastecimiento a Higuera la Real”, con los efectos y
alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 6 de septiembre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 160/2006, de 6 de septiembre,
de declaración de urgencia de la ocupación
de terrenos para ejecución de las obras de
“Encauzamiento del Arroyo Tardamasa en
Almendral”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas debi-
do al riesgo de inundación del núcleo urbano por desbordamiento
del Arroyo Tardamasa, dada la insuficiencia del cauce actual para
absorber en condiciones de normalidad las aguas de lluvia.

Con el fin de evitar daños para personas y bienes que supone el
estado actual del cauce, la solución adoptada consiste, esencial-
mente, en aumentar la capacidad del tramo canalizado mediante
la ejecución de un nuevo canal de sección suficiente, y el desvío
de los diversos servicios que atraviesan el trazado del arroyo.

El proyecto fue aprobado en fecha 24 de mayo de 2006.

Habiendose practicado Información Pública por Resolución de 29
de junio de 2006 (D.O.E. n.º 80, de 8 de julio), dentro del plazo
al efecto concedido, se han presentado escritos de alegaciones por
Francisco Nogales Serrano y Victoriano Ramos Vélez, de las que se
han tomado las oportunas anotaciones a efectos del levantamien-
to de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 6 de septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
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de: “Encauzamiento del Arroyo Tardamasa en Almendral”, con los
efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento.

Mérida, 6 de septiembre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 de agosto de 2006 por la
que se convocan plazas de residentes
colaboradores para el curso 2006/2007 en
las Residencias Universitarias de la Junta de
Extremadura.

La Junta de Extremadura, asumidas las competencias en materia
de enseñanzas universitarias por Real Decreto 634/1995, de 21
de abril, ha apostado claramente por la diversificación, especializa-
ción y calidad del servicio que la Universidad de Extremadura ha
de prestar a la sociedad extremeña.

Dentro de una política de promoción dirigida a que los jóvenes
extremeños puedan acceder en condiciones de igualdad a la
Universidad, se adoptan entre otras, medidas que faciliten el
alojamiento de los estudiantes universitarios en las ciudades
extremeñas a las que se han de desplazar para cursar dichos
estudios, proporcionándoles asimismo, los medios necesarios para
una adecuada formación y la posibilidad de disfrute de otras
actividades recreativas, formativas y culturales complementarias a
su actividad estudiantil.

Con este objetivo se han regulado las condiciones mínimas para
la creación, reconocimiento y aprobación de Colegios Mayores y
Residencias Universitarias en Extremadura mediante el Decreto
69/1997, de 20 de mayo, con la finalidad de que los ciudadanos
que estudien en la Universidad de Extremadura tengan un conoci-
miento previo de las condiciones mínimas que deben cumplir
dichos centros.

Igualmente, mediante Orden de 18 de agosto de 1997 se apro-
bó el Reglamento de Régimen Interno de las Residencias

Universitarias dependientes de la Consejería de Educación, para
clarificar, unificar y permitir el público conocimiento de las
condiciones en que se desarrolla la convivencia de estudiantes
en dichos centros.

Paralelamente se viene incrementando anualmente la oferta de
plazas de residentes en las Residencias Universitarias de la
Junta de Extremadura, además de dotarlas de los servicios
modernos y eficaces mínimos para adecuar estos centros a los
cánones de convivencia y bienestar que demanda la sociedad
extremeña.

Dentro del marco del Decreto 116/2005, de 26 de abril, por el
que se regulan determinadas subvenciones de la Consejería de
Educación en materia de enseñanzas universitarias, la presente
Orden tiene por objetivo la participación de los propios estu-
diantes universitarios, residentes en las Residencias Universita-
rias dependientes de la Consejería de Educación, en el funciona-
miento interno y promoción de actividades en el seno de
dichas Residencias.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye el artícu-
lo 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

1. Por la presente Orden se convocan plazas de residentes-colabo-
radores para estudiantes universitarios que hayan obtenido plaza
en régimen de residentes internos durante el curso 2006-2007 en
las Residencias Universitarias cuya titularidad y/o gestión corres-
ponde a la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

2. En función del programa de actividades formativas y cultura-
les complementarias ofertadas por las Residencias Universitarias
de la Junta de Extremadura, y a tenor de lo establecido en el
vigente Reglamento de Régimen Interno, por la presente convo-
catoria se seleccionarán y designarán los residentes-colaborado-
res cuyo número y requisitos se especifican en la misma, los
cuales colaborarán con la Dirección de su Residencia en la
planificación y coordinación de dichas actividades, así como en
labores de información y relación con los residentes, teniendo
encomendadas las funciones que se detallan en el Anexo I de
esta Orden.

Artículo 2. Número de plazas y características de las mismas.

1. Se convocan las siguientes plazas de residentes-colaboradores
por Residencia Universitaria:
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– Juan XXIII: 3 plazas.
– Diego Muñoz Torrero: 5 plazas.
– Mario Roso de Luna: 5 plazas.
– Complejo Educativo de Plasencia: 2 plazas.

2. Los residentes-colaboradores seleccionados ejercerán sus funcio-
nes hasta la finalización del curso académico correspondiente.

Artículo 3. Aplicación presupuestaria.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 15.375 euros. Con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 2006.13.03.422A.489.00, Superproyecto 2000.13.03.9012,
Proyecto 2000.13.03.0033 del presupuesto de la Comunidad Autó-
noma para 2006, por el importe de 3.420 euros y por la canti-
dad de 11.955 euros con cargo a los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para el año 2007, en la aplicación
presupuestaria que se determine.

Artículo 4. Requisitos de los solicitantes.

1. Podrán solicitar una plaza de residente-colaborador los alumnos
de la Universidad de Extremadura que se matriculen durante el
curso académico 2006-2007 en titulaciones de I y II ciclo y que
al mismo tiempo hayan obtenido una plaza en régimen de resi-
dentes internos durante el citado curso académico en las Residen-
cias Universitarias dependientes de la Consejería de Educación de
la Junta de Extremadura, conforme a la convocatoria realizada
mediante la Orden de 15 de junio de 2006.

2. El solicitante deberá haber superado en la convocatoria de
junio al menos el 50% de asignaturas o créditos matriculados del
curso anterior.

3. Los alumnos que lo soliciten deberán contar con una antigüe-
dad mínima de dos años de permanencia ininterrumpida en algu-
na de las Residencias Universitarias de la Junta de Extremadura y
un año como mínimo en aquella Residencia para la que se solici-
ta la plaza de residente-colaborador.

4. En caso de ineficacia o incumplimiento de sus funciones podrá
ser relevado de su cargo de común acuerdo por la Dirección y la
Junta de Residentes, siendo sustituido por el primer seleccionado
en turno de reserva, con los efectos previstos en el artículo 11
de la presente Orden.

Artículo 5. Solicitudes.

1. Los aspirantes a estas plazas presentarán las solicitudes, según
modelo que figura en el Anexo II de la presente convocatoria en

las propias Residencias Universitarias, en la Dirección General de
Enseñanzas Universitarias (C/ Santa Eulalia n.º 44, de Mérida),
en las Direcciones Provinciales de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y
Cáceres (Plazuela de Santiago, 1), así como en los Registros y
Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJAPPAC).

2. Junto con la solicitud de ayuda, y documentación necesaria en
cada caso, se presentará una declaración responsable, según modelo
previsto en el Anexo III de la presente convocatoria y currículum
detallado de las actividades realizadas por el solicitante.

3. Las solicitudes de ayuda se presentarán en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 6. Subsanación de errores.

De acuerdo con el artículo 71.1. de la LRJAPPAC, si la solicitud
y/o la documentación presentada. no reúne los requisitos exigi-
dos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la citada Ley.

Artículo 7. Criterios de valoración.

La selección de los residentes-colaboradores se realizará conforme
a los siguientes criterios:

1. RENTA: Se considerará la puntuación que se obtuvo para acce-
der a la plaza de residente para el curso académico 2006/2007.
Se certificará de oficio por la Dirección del centro.

2. EXPEDIENTE ACADÉMICO: Se considerará la puntuación que se
obtuvo para acceder a la plaza de residente para el curso acadé-
mico 2006/2007. Se certificará de oficio por la Dirección del
centro.

3. CURRÍCULUM DE ACTIVIDADES: Se valorará por la Comisión de
Selección, de acuerdo al baremo siguiente:

Se valorarán de 0 a 10 puntos las actividades desarrolladas en la
propia Residencia y en el exterior de la misma que estén relacio-
nadas con la juventud.

D.O.E.—Número 107 12 Septiembre 2006 15461



– ACTIVIDADES DENTRO DE LA RESIDENCIA (MÁXIMO 7 PUNTOS):

• Por organización de actividades: I punto por actividad, hasta un
máximo de 4 puntos.

• Por participación en actividades: 0,25 puntos por actividad,
hasta un máximo de 2,50 puntos.

• Por colaboración (antiguos residentes-colaboradores): 0,50
puntos.

– ACTIVIDADES EXTERNAS (MÁXIMO 3 PUNTOS):

• Por organización de actividades: 0,75 puntos por actividad,
hasta un máximo de 1,50 puntos.

• Por participación en actividades: 0,15 puntos por actividad,
hasta un máximo de 0,50 puntos.

• Por estar en posesión de los Títulos de Director o Monitor de
Actividades de Tiempo Libre expedidos por el organismo compe-
tente: 0,50 puntos, hasta un máximo de I punto.

La puntuación final obtenida será la suma de todas las puntua-
ciones parciales correspondientes a los tres apartados descritos
más arriba.

Artículo 8. Órgano de Instrucción y evaluación de solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento de adjudicación de las
ayudas se llevará a cabo por la Dirección General de Enseñan-
zas Universitarias.

2. Para la valoración y selección de los residentes-colaboradores
se constituirá en cada Residencia Universitaria una Comisión de
Selección presidida por la Directora General de Enseñanzas
Universitarias o persona en quien delegue, actuando como vocales
dos representantes de la Dirección, uno de los cuales actuará
además como Secretario, y tres miembros de la Junta de Residen-
tes del centro.

3. La Comisión, que se regirá en cuanto a su constitución y
funcionamiento por lo dispuesto en la LRJAPPAC para los órganos
colegiados, tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que se estimen necesarios para un
mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los
límites establecidos en el artículo 35 f) de la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos para cada ayuda.

– Formular el informe en que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada para elevarlo al órgano instructor que debe-
rá emitir la correspondiente propuesta de resolución.

– El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 9. Resolución.

A la vista de la propuesta de la Dirección General de Enseñanzas
Universitarias, la Consejera de Educación dictará resolución en un
plazo máximo de 6 meses a partir de la fecha de la publicación
de la presente convocatoria. Transcurrido el plazo máximo sin
haberse comunicado la resolución de concesión, se podrá entender
desestimada la solicitud de subvención.

Artículo 10. Abono y cuantía de las ayudas.

I. El órgano gestor comprobará, previa autorización expresa del
interesado, y con carácter previo al pago de las ayudas, que el
beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda Autonómica. En el supuesto de que el interesado no
otorgara autorización al respecto, o revocara la inicialmente pres-
tada, la acreditación de la circunstancia descrita deberá efectuarse
mediante certificación administrativa expedida en soporte papel
por el órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presu-
puesto a solicitud del interesado previo pago, en este caso, de las
exacciones legalmente establecidas.

2. El primer pago se realizará en la cuantía de 228 euros, una
vez que se certifique por la Dirección de cada Residencia Univer-
sitaria, antes del día 15 de diciembre de cada año, la correcta
prestación de la colaboración comprometida por los residentes-
colaboradores.

3. El segundo pago será realizado, al siguiente año, en la cuantía
de 797 euros, una vez que se certifique por la Dirección de cada
Residencia Universitaria, antes del día 15 de junio, la correcta
prestación de la colaboración comprometida por los residentes-
colaboradores.

Artículo 11. Reintegro.

Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, de acuerdo con las causas previstas en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

15462 12 Septiembre 2006 D.O.E.—Número 107



FUNCIONES DE LOS RESIDENTES-COLABORADORES:

1. CONEXIÓN RESIDENTES-DIRECCIÓN.

– Correcta utilización de instalaciones y mobiliario por parte de
la Comunidad.

– Recogida de sugerencias.

– Instalación y muestra de la residencia a los nuevos residentes.

– Reuniones de planta; información de las decisiones de dirección
que incumben a los residentes, elección de Representantes de
planta, información de actividades.

– Chequeo continuado de conformidad de los residentes (comida,
limpieza de las plantas, mantenimiento de las instalaciones).

– Procurar el cumplimiento del Reglamento de Régimen Interno
de las Residencias Universitarias dependientes de la Junta de
Extremadura.

2. INFORMACIÓN Y CONTROL.

– Conexión con Centros de Organizaciones Juveniles (información
sobre cursillos, premios y becas, viajes culturales, campamentos, ...).

– Informes sobre programas y cursos (recogida y sugerencias).

3. AULA DE INFORMÁTICA.

– Supervisar y coordinar el aula de informática.

4. BIBLIOTECA.

– De sugerencias de títulos por parte de los residentes.

5. TROFEO RECTOR.

– Reuniones a principios de curso y visitas a SEFYDE.

– Elaboración de las fichas de los participantes.

– Información a posibles participantes de los calendarios deporti-
vos y de las incidencias.

– Mantenimiento del material deportivo.

– Entrega y recogida de las equipaciones de todos los equipos.

– Control de documentación y trípticos en cada partido y cada
deporte.

6. TORNEO INTERRESIDENCIAL.

– Organización de competiciones.

– Conectar con los delegados de deportes de las demás residencias.

– Confirmación de los juegos en los que van a participar.

– Elaboración de calendario.

– Informar sobre el número de participantes, para la acogida de
éstos.
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En los supuestos de imposibilidad o incumplimiento de las funcio-
nes del alumnado residente-colaborador se procederá al reintegro
de la subvención obtenida de forma proporcional al tiempo en
que cumplió con sus compromisos correctamente.

Artículo 12. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. Podrá también interponerse directa-
mente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente a su publicación oficial, recurso contencioso-adminis-

trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Disposición final.

Se faculta a la Directora General de Enseñanzas Universitarias
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la
ejecución de la presente Orden.

Mérida, a 31 de agosto de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ

A N E X O  I



– Distribución y cuidado del material.

7. COMPETICIONES INTERNAS

– Deportes:

• Organización de competiciones.

• Conectar con los delegados de deportes de las demás residencias.

• Confirmación de los juegos en los que van a participar.

• Elaboración de calendario.

• Informar sobre el número de participantes, para la acogida de
éstos.

• Distribución y cuidado del material.

– Elaboración y seguimiento de tablas clasificatorias.

– Información al director y a los residentes del desarrollo de los
juegos.

– Implantación de juegos lúdicos nuevos para el trofeo.

8. CONFERENCIAS Y CHARLAS.

– Recabar de los residentes sugerencias sobre temas de interés.

– Difusión y ruego de asistencia a los residentes.

– Adecuación de fechas con los residentes.

9. ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE.

– Coordinar la adquisición de nuevos vídeos.

– Laboratorio de fotografía:

• Revisado del material del curso anterior.

• Organización de los grupos para un mejor aprendizaje.

• Exposición del trabajo realizado para concursos internos.

– Organización del Periódico interno.

– Organización de convivencias, acampadas, etc.:

• Preguntar interesados, hacer reuniones.

• Selección de prioridades de los residentes.

• Buscar el lugar y confirmarlo.

• Confeccionar un itinerario.

• Revisión del material.

• Aprovisionamiento de comidas.

• Almacenamiento del material hasta el próximo curso.

– Bonocines:

• Contactar con diversas entidades.

• Elaborar lista y carnets de bonocines.

• Entrega de lista y administración del dinero.

Y otras actividades de común acuerdo de la Junta de Residentes.

10. BOTIQUÍN.

– Mantenimiento, revisión y suministro a los residentes.

– Conocimiento de los poseedores de medicamentos.

– Permitir la accesibilidad al botiquín de todos los residentes a
cualquier hora del día.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2006, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombran funcionarios de carrera de la
Escala Auxiliar Administrativa de la misma a
los opositores que han superado las pruebas
selectivas convocadas por dicho Organismo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de la
Universidad de Extremadura, convocadas por Resolución 12 de enero
de 2005 (Diario Oficial de Extremadura núm. 10, de 27 de enero),
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura
(Decreto 65/2003, de 8 de mayo), resuelve:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.5 de la convocatoria y
según el Anexo de esta Resolución, a los funcionarios de carrera de
la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Extremadura.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa

de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5
de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el plazo
máximo de un mes contado a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, las personas
objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, deberán
realizar la declaración a la que se refiere el primero de los
preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La presente Resolución podrá ser impugnada en el plazo
y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Badajoz, a 7 de agosto de 2006.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006,
del Director General de la Función Pública, por
la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 30 de junio de 2006, para la
constitución de lista de espera en la Categoría
Oficial de Primera, Especialidad Lucha contra
Incendios (Conductor), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Convocadas por Orden de 30 de junio de 2006 (D.O.E. n.º 80, de
8 de julio), pruebas selectivas para la constitución de lista de
espera en la Categoría Oficial de Primera, Especialidad Lucha
contra Incendios (conductor), de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto
en la Base Cuarta de la referida Orden de convocatoria, esta
Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar
en las pruebas selectivas convocadas mediante la referida Orden:

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsanar los defec-
tos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones. Asimis-
mo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación
de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
permanecerá expuesta al público, durante el plazo de subsanación
de defectos y reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 4 de septiembre de 2006.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006,
del Director General de la Función Pública,
por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 31 de julio de
2006, para la constitución de lista de espera
en el Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de
Grado Medio, Especialidad Biblioteconomía y
Documentación, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Convocadas por Orden de 31 de julio de 2006 (D.O.E. n.º 93, de
8 de agosto), pruebas selectivas para la constitución de lista de
espera en el Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Biblioteconomía y Documentación, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en la Base Cuarta de la referida Orden de
convocatoria, esta Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar
en las pruebas selectivas convocadas mediante la referida Orden:

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
permanecerá expuesta al público, durante el plazo de subsanación
de defectos y reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 4 de septiembre de 2006.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006,
del Consejero, por la que se resuelve la
concesión de ayudas a las entidades
locales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la adquisición e
instalación de cloradores.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 de mayo
de 2006, por la que se convocan subvenciones a las entidades
locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
adquisición e instalación de cloradores (D.O.E. n.º 58, de 18 de
mayo de 2006), y a tenor de lo establecido en el Decreto
47/2006, de 21 de marzo, por el que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a las entidades
locales para la adquisición e instalación de cloradores en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su
artículo 9, a propuesta de la Dirección General de Infraestruc-
turas, y previo informe de la Comisión de Selección, haciendo
uso de las atribuciones que tengo conferidas:

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas a los solicitantes relacionados en el
Anexo I, por una cuantía total de 185.832,86 euros.

Segundo. Denegar las ayudas que se relacionan en el Anexo II, en
el que se especifica el motivo de la exclusión.

Tercero. La concesión de la subvención está sujeta al cumplimiento
de los requisitos, condiciones y obligaciones establecidas en el
Decreto 47/2006, de 21 de marzo, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las entidades
locales para la adquisición e instalación de cloradores.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el titular de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la presen-
te resolución, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la
presente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello,
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 28 de agosto de 2006.

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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CONSEJERÍA DE CULTURA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 17 de julio de 2006, del Consejero, por
la que se conceden ayudas para la
financiación de proyectos enmarcados en el
programa “Desarrollo de Actuaciones del
Plan de Juventud”.

Advertido error material en la Resolución de 17 de julio de
2006, por la que se conceden ayudas para la financiación de
proyectos enmarcados en el Programa “Desarrollo de actuaciones
del Plan de Juventud”. publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura, número 91, de 3 de agosto de 2006, se procede a su opor-
tuna rectificación:

EN LA PÁGINA 13936 DONDE DICE:

Artículo l. Conceder las siguientes ayudas:

NOMBRE DE LA ENTIDAD: ADHEX
PROYECTO: EDUCACIÓN EN VALORES
AYUDA: 38.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: CRUZ ROJA
PROYECTO: EDUCACIÓN VIAL/SALUD
AYUDA: 55.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: ALTERNATIVA JOVEN.
PROYECTO: “IMAGEN JOVEN”
AYUDA: 38.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: ACUDEX
PROYECTO: OBSERVATORIO JOVEN
AYUDA: 55.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: ACUAREX
PROYECTO: “INTERVENCIÓN SOCIAEMPRENDEDORES”
AYUDA: 40.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: AUPEX
PROYECTO: COOPERACIÓN
AYUDA: 50.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: A. ESCULTISMO
PROYECTO: EDUCACIÓN PARTICIPACIÓN
AYUDA: 50.000 EUROS

CANTIDAD TOTAL: 326.000,00 EUROS

DEBE DECIR:

NOMBRE DE LA ENTIDAD: ADHEX
PROYECTO: EDUCACIÓN EN VALORES
AYUDA: 38.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: CRUZ ROJA
PROYECTO: EDUCACIÓN VIAL/SALUD
AYUDA: 55.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: ALTERNATIVA JOVEN
PROYECTO: “IMAGEN JOVEN”
AYUDA: 38.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: ACUDEX
PROYECTO: OBSERVATORIO JOVEN
AYUDA: 55.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: ACUAREX
PROYECTO: “INTERVENCIÓN SOCIAEMPRENDEDORES”
AYUDA: 40.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: AUPEX
PROYECTO: COOPERACIÓN
AYUDA: 50.000 EUROS

NOMBRE DE LA ENTIDAD: ESCUELA DE FORMACIÓN DE EDUCADO-
RES “JARA”
PROYECTO: EDUCACIÓN PARTICIPACIÓN
AYUDA: 50.000 EUROS

CANTIDAD TOTAL: 326.000,00 EUROS

Mérida, 8 de agosto de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Deportes, por la que se
dispone la publicación de la modificación del
Estatuto de la Federación Extremeña de Karate.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 9 de
agosto de 2006, ha aprobado la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Karate.
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En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el
artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto,
reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Karate, contenida en el Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, 9 de agosto de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O

ADELA DURÁN IGLESIAS, SECRETARIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN
EXTREMEÑA DE KARATE.

CERTIFICA:

Que en Asamblea General Extraordinaria de la Federación Extre-
meña de Karate celebrada el sábado 24 de junio de 2006 se
aprobó por unanimidad el punto número 2 del Orden del día:
Propuesta, de modificación de Estatutos de la Federación Extreme-
ña de Karate, con motivo del traslado de su domicilio.

Quedando la redacción del ARTÍCULO 4º.1. como sigue: “La Federa-
ción Extremeña de KARATE se estructura territorialmente en una
sede de ámbito Autonómico, cuyo domicilio social queda fijado en
PABELLÓN MULTIUSOS CIUDAD DE CÁCERES, Avda. Pierre de
Coubertin s/n., C.P. 10005 Localidad CÁCERES”.

Cáceres, 30 de junio de 2006.

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Deportes, por la
que se dispone la publicación de la
modificación del Estatuto de la Federación
Extremeña de Balonmano.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el

Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 9 de
agosto de 2006, ha aprobado la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Balonmano.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el
artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto,
reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Balonmano, contenida en el Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, 9 de agosto de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O

DON MANUEL ÁLVAREZ HURTADO, SECRETARIO GENERAL DE LA
FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BALONMANO,

CERTIFICA:

Que en la Asamblea General Extraordinaria celebrada en Mérida
el 31 de julio de 2004, se aprobaron modificaciones al Estatuto
de la Federación Extremeña de Balonmano, quedando los artículos
afectados con las siguientes redacciones:

Artículo 1. Denominación, objeto social y símbolo identificativo.

1. La Federación Extremeña de Balonmano es una entidad
privada, sin ánimo de lucro, de utilidad pública, con plena
capacidad de obrar, personalidad jurídica y patrimonio propios,
constituida básicamente por Clubes Deportivos, Sociedades
Anónimas Deportivas, Entidades de Actividad Físico-Deportiva,
Agrupaciones Deportivas Escolares, Técnicos, Jueces-Árbitros y
Deportistas, que tiene por objeto básico el fomento, desarollo y
la práctica por sus afiliados de la modalidad deportiva de
Balonmano.

2. La Federación Extremeña de Balonmano tiene como símbolo
identificativo el que figura como Anexo al presente estatuto y
cuya descripción es la siguiente:
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El símbolo está formado por un círculo con líneas verticales y
horizontales. En la parte superior izquierda se encuentran dos
figuras, con tipo “brochazo” con fuga a la derecha en colores
verde y negro respectivamente. En la parte superior derecha
aparecen las iniciales “FEBm” con tipo de letra (Staccato 222 BT).
En la parte inferior y describiendo un semicírculo aparece el
texto “Federación Extremeña de Balonmano” con tipo de letra
(Staccato 222 BT).

Artículo 4. Organización territorial y domicilio social.

1. La Federación Extremeña de Balonmano se estructura territo-
rialmente un una sede de ámbito autonómico, cuyo domicilio
social queda fijado en Calle Platón (Traseras) local 1, 06800
MÉRIDA.

2. Para modificar el domicilio social se procederá según lo previs-
to en el Título VIII “Reforma y desarrollo del estatuto”.

Artículo 37. Régimen Disciplinario.

Reglamentariamente se determinará el régimen disciplinario de
la Federación que, en todo caso, se ajustará a lo dispuesto al
efecto en el Título V de la Ley 2/1992, de 6 de abril, del
Deporte de Extremadura, el Decreto 24/2004, de 9 de marzo,
por el que se regula la disciplina deportiva en Extremadura, y
en el Capítulo Vll del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el
que se regulan las federaciones deportivas extremeñas, debiendo
reflejar asimismo los contenidos mínimos señalados en el artículo
39 de este Decreto.

Artículo 40. Reglamento Electoral.

El régimen electoral de la Federación se regirá por el oportuno
Reglamento Electoral que, en todo caso, se ajustará a lo dispuesto
al efecto en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre.

Artículo 41. Junta Electoral.

1. La Junta Electoral velará en última instancia federativa por la
legalidad de los procesos electorales de la Federación.

2. Las competencias y régimen de funcionamiento de la Junta
Electoral serán las determinadas en el Decreto 214/2003, de 26
de diciembre, y en el correspondiente Reglamento Electoral.

Y PARA QUE CONSTE A LOS EFECTOS OPORTUNOS FIRMO LA
PRESENTE EN MÉRIDA A DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL SEIS.

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la publicación de la modificación
del Reglamento General de la Federación
Extremeña de Balonmano.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 9 de
agosto de 2006, ha aprobado la modificación del Reglamento
General de la Federación Extremeña de Balonmano.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el
artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto,
reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Reglamento General
de la Federación Extremeña de Balonmano, contenida en el Anexo
a la presente Resolución.

Mérida, 9 de agosto de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O

DON MANUEL ÁLVAREZ HURTADO, SECRETARIO GENERAL DE LA
FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BALONMANO,

CERTIFICA:

Que en la Asamblea General Extraordinaria celebrada en Mérida
el 31 de julio de 2004, se aprobaron modificaciones al Reglamen-
to General de la Federación Extremeña de Balonmano. quedando
los artículos afectados con las siguientes redacciones:

Artículo 9.

1. Para tomar parte en el proceso electoral de la Federación
Extremeña de Balonmano deberán reunirse los siguientes
requisitos:
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a) Tener cumplidos dieciséis años de edad para ser elector y
dieciocho para ser elegible el día de la fecha de celebración de
las votaciones.

b) Estar en pleno uso de los derechos civiles.

c) Estar incluido en el censo electoral.

d) No estar sujeto a corrección disciplinaria, de carácter deporti-
vo, que le inhabilite.

e) No haber sido inhabilitado para el desempeño de un cargo
público por sentencia judicial firme.

2. Los candidatos que pertenezcan a dos o más estamentos y
reúnan las condiciones exigidas en todos ellos, no podrán presen-
tar candidatura más que a uno de ellos.

Artículo 18.

Tienen la consideración de electores y elegibles aquellos técnicos
que estén en posesión de titulación suficiente y de licencia oficial
en vigor, además de las circunstancias señaladas para los depor-
tistas, en lo que les sea de aplicación, excepto el requisito de
participación en competiciones o actividades.

Artículo 22.

1. La distribución de miembros por circunscripciones y estamentos
se establecerá en cada convocatoria electoral con arreglo a los
siguientes criterios:

1.º) La circunscripción electoral para los distintos estamentos
podrá ser provincial o autonómica. Será provincial cuando el
número de electores en ambas provincias sea superior al veinti-
cinco por ciento del total que constituya el censo del estamento.
Será autonómica cuando en una de las provincias no se llegue al
porcentaje referido.

2.º) Cuando la circunscripción electoral sea la provincial, el núme-
ro de representantes elegibles para la Asamblea General se distri-
buirá entre las distintas circunscripciones electorales proporcional-
mente al número de censados en cada una de ellas.

2. El número de representantes por cada una de ellas se estable-
ce según el mencionado Decreto y será el desglosado en Regla-
mento Electoral.

Artículo 26.

El Comité de Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas
Extremeñas es competente para conocer, en última instancia
administrativa:

a) De los recursos que se interpongan contra los acuerdos de la
Junta Electoral Federativa, para impugnar la validez de las eleccio-
nes, así como aquéllos que versen sobre proclamación de candida-
turas o sobre la proclamación de candidatos electos.

b) De los recursos que se interpongan contra los acuerdos defini-
tivos de la Junta Electoral Federativa para impugnar las sanciones
que se impongan con motivo de la comisión de infracciones en
materia electoral.

c) De los conflictos de competencias que se susciten entre las
Juntas Electorales de las federaciones deportivas extremeñas.

d) De las demás cuestiones que en materia electoral deportiva le
sean sometidas por la Consejería de Cultura, de oficio o a instan-
cia de parte.

e) De los recursos contra resoluciones de la Junta Electoral Fede-
rativa relativas al censo electoral.

Artículo 35.

1. Aquellos electores que prevean que en la fecha de la vota-
ción no podrán ejercer su derecho de voto personalmente,
podrán hacerlo por correo, previa solicitud a la Junta Electoral
correspondiente durante el plazo establecido al efecto en el
calendario electoral.

La solicitud deberá presentarse personalmente, exigiéndose al inte-
resado la exhibición de su Documento Nacional de Identidad y
comprobándose la coincidencia de la firma del mismo.

En caso de enfermedad o incapacidad que impida la formulación
personal de la solicitud, ésta podrá ser efectuada en nombre del
elector por persona debidamente autorizada para ello por escrito,
que aportará a la Junta Electoral junto con su acreditación. Una
persona no podrá representar a estos efectos ante la Junta Elec-
toral a más de un elector.

2. La Junta Electoral Federativa comprobará si el solicitante se
encuentra incluido en el censo, en cuyo caso realizará la corres-
pondiente anotación en el mismo y expedirá la certificación de
inscripción que se entregará o remitirá al interesado junto con la
documentación electoral.

3. El elector introducirá la papeleta de voto en el sobre de vota-
ción y lo cerrará. Incluirá el sobre de votación y el certificado en
otro sobre dirigido a la Mesa Electoral que le corresponda a
través del Servicio Oficial de Correos, mediante envío certificado
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con aviso de recibo. En el reverso del sobre deberá indicarse
necesariamente el nombre y los apellidos del elector, su firma, y
el estamento federativo al que pertenece.

4. En cualquier caso, los votos emitidos por esta modalidad debe-
rá estar a disposición de la Mesa Electoral antes de la hora seña-
lada para el final de la votación. Finalizado el horario de vota-
ción, la Mesa Electoral comprobará la validez de los votos
emitidos por correo, no teniendo en cuenta dicho voto si ya se
hubiese hecho personalmente.

Artículo 84.

1) Los clubes participantes en 2.ª División tendrán la obliga-
ción de inscribir un equipo de categoría juvenil. Los clubes
participantes en categoría juvenil (como equipo de mayor cate-
goría del Club) tendrán la obligación de inscribir un equipo de
categoría cadete. Estas obligaciones se entenderán siempre
dentro de la modalidad o sexo de cada equipo, es decir, un
equipo senior masculino, deberá inscribir un equipo juvenil
masculino, etc.

2) El equipo que no cumpla con este requisito quedará descalifi-
cado de la competición en que participe, con las sanciones que
se establezcan reglamentariamente.

3) Con carácter excepcional y durante una (1) temporada se
podrá inscribir un equipo en 2.ª División, aunque no inscriba un
equipo en categoría juvenil, siempre que cuente con equipo en
cada una de las categorías inferiores: cadete, infantil y alevín.

4) No obstante, aquellos clubes de nueva creación tendrán un
plazo de dos años desde su inscripción en la competición para
cumplir con lo establecido en el punto 1) de este artículo.

Artículo 332.

1) Las sanciones que establece el presente Reglamento sólo
podrán imponerse en virtud del expediente instruido al efecto con
arreglo a los procedimientos regulados en éste Titulo, en todo
caso con audiencia de los interesados y con ulterior derecho de
éstos a recurso y el resto de disposiciones que, con carácter
supletorio, le sean de aplicación.

2) La Federación Extremeña de Balonmano, tiene la obligación de
contar con un registro de sanciones, a los efectos, entre otros, de
la posible apreciación de causas modificativas de la responsabili-
dad y del cómputo de los plazos de prescripción de infracciones
y sanciones.

3) Los órganos disciplinarios atenderán, al enjuiciar cuestiones de
su competencia, a la naturaleza, trascendencia y consecuencias de
los hechos, a la cualidad de los responsables, a los perjuicios que,
en su caso, se originen y a las demás circunstancias que aquéllos,
razonablemente, pondere.

4) Se podrá proceder, mediante acuerdo motivado del órgano
competente para incoar el procedimiento sancionador, a la
adopción de las medidas de carácter provisional que sean nece-
sarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudie-
ra recaer. La adopción de estas medidas podrá realizarse en
cualquier fase del procedimiento por el órgano competente,
según la fase en la que se encuentre.

5) No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar
perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o
que impliquen violación de derechos amparados por las leyes, así
como tampoco aquéllas que resulten desproporcionadas en rela-
ción con el previsible resultado del procedimiento.

6) Contra el acuerdo de adopción de cualquier medida provisional
puede interponerse recurso ante el órgano competente en el plazo
de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción del acuerdo en que se adopte la medida. Contra la resolu-
ción adoptada no cabrá recurso.

Artículo 333.

1) El procedimiento se iniciará por el órgano disciplinario compe-
tente de oficio, a instancia de parte interesada, por denuncia
motivada o por requerimiento de los correspondientes órganos
oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2) A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no
superior a un mes, contado a partir de la iniciación del
procedimiento, el instructor formulará el correspondiente plie-
go de cargos comprendiendo los hechos imputados , las
circunstancias concurrentes y las supuestas infracciones, así
como las sanciones que pudieran ser de aplicación. En su
caso, podrá solicitar al órgano competente para dictar la reso-
lución definitiva, el archivo del expediente sancionador por no
apreciar causas de infracción. El Instructor podrá, por causas
justificadas, solicitar la ampliación del plazo referido al órgano
competente para resolver.

3) El pliego de cargos será comunicado al presunto responsable
y a los demás interesados para que en el plazo de diez días
hábiles efectúen las alegaciones y presenten los documentos y
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justificaciones que consideren convenientes en defensa de sus
derechos e intereses, así como para que propongan las pruebas
que estimen oportunas, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

4) Tratándose de faltas cometidas con ocasión o como conse-
cuencia de los partidos o competiciones, se iniciará, sin perjuicio
de lo que disponen el apartado anterior, en base a las actas
suscitas por los árbitros del encuentro, que constituirán uno de
los medios documentales necesarios en el conjunto de la prueba
de la infracción a las reglas de juego y normas deportivas. Igual
naturaleza tendrán las ampliaciones o aclaraciones a las mismas
suscritas por los propios árbitros, bien de oficio o bien a solici-
tud de los órganos disciplinarios.

5) Asimismo, deberá atenderse como medio documental necesario
el informe del delegado federativo, en su caso, las alegaciones de
los interesados, verbales o por escrito, y cualquier otro testimonio
que ofrezca valor.

6) Ello no obstante, los hechos relevantes para el procedimiento y
su resolución podrán acreditarse por cualquier medio de prueba,
pudiendo el Comité Territorial de Competición de oficio o los
interesados, proponer que se practique cualquier prueba o aportar
directamente cuantas sean de interés para la correcta resolución
del expediente.

7) Los órganos jurisdiccionales podrán recabar información a cual-
quier Comité o Técnico federativo para el asesoramiento y conoci-
miento de la cuestión a debatir.

8) La fase probatoria, de así decidirlo el Comité Territorial de
Competición, tendrá una duración no superior a quince (15)
días hábiles ni inferior a cinco (5), comunicando a los intere-

sados con suficiente antelación el lugar y momento de la
práctica.

Artículo 341.

Los órganos disciplinarios podrán acordar la acumulación de
expedientes cuando se produzcan las circunstancias de identi-
dad o analogía razonable y suficiente, de carácter subjetivo y
objetivo, que hagan aconsejable la tramitación y resolución
únicas.

El acuerdo de acumulación será comunicado a los interesados en
el procedimiento y contra él no cabrá recurso alguno.

Artículo 345.

Tratándose de infracciones distintas a las que se refieren los
artículos anteriores, pero en las que también se siga el procedi-
miento ordinario, el órgano disciplinario notificará al interesado
la incoación de las actuaciones, dándole traslado, en su caso, de
la denuncia o reclamación que lo motive o de los hechos que
hubieran determinado su iniciación de oficio, al objeto de que
en término no superior a tres días hábiles, formulen las alega-
ciones que a su derecho convenga, o aporte o propongan las
pruebas que considere oportunas.

Una vez recibidas tales alegaciones y, en su caso, practicadas las
pruebas propuestas o las acordadas por el Comité, éste dictará
resolución, notificando a los interesados su decisión, en el plazo
máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
elevación de la propuesta de resolución, debiendo ser congruente
con la petición formulada por el interesado.

Y PARA QUE CONSTE A LOS EFECTOS OPORTUNOS FIRMO LA
PRESENTE EN MÉRIDA A DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL SEIS.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 23 de agosto de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Jorge
Raventos Vegara por carecer de licencia
municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 23 de agosto de 2006. La Instructora, LOURDES
GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. Jorge Raventos Vegara con D.N.I. número
52204316C.
Último domicilio conocido: C/ Campanario, 84. 06740 Orellana la
Vieja (Badajoz).
Expediente: SEPB-00231 del año 2005 seguido por carecer de
licencia municipal de apertura.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00231 del año 2005,
incoado a D. Jorge Raventos Vegara con D.N.I. número 52204316C
por carecer de licencia municipal de apertura, en cumplimiento
del art. 15 del Reglamento del procedimiento sancionador de la
Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto
9/1994 de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

I. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “No presentar la licencia municipal de apertura
del establecimiento del cual es Ud. titular destinado a Café Bar,

denominado “La Viruta”, sito en Orellana la Vieja en la inspección
realizada por la Policía Local siendo las 12,15 horas del día
17/11/2005, por lo que salvo que pruebe lo contrario se presume
carece de ella”.

II. En trámite de audiencia el interesado no formula alegaciones.

Segundo. Pruebas.

Con fecha 3 de abril de 2006 se solicitó la ratificación de la
denuncia de fecha 17 de noviembre de 2005 a los agentes loca-
les así como también se solicitó al Excmo. Ayuntamiento de
Orellana la Vieja para que certificara acerca de la licencia munici-
pal de apertura del establecimiento, recibiéndose ambas el día 7
de junio de 2006.

Tercero. En el plazo concedido el interesado omite el trámite.

Cuarto. La instructora propuso imponer una sanción de 300,00 €.

Quinto. De todo lo actuado se concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en la
propuesta de resolución, quedando probados los hechos imputados con
la ratificación de la denuncia elaborada por los agentes denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto el art. 26 f) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na y en relación con el art. 81.17 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constituti-
vos de una infracción leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

RESUELVO

Imponer una sanción de 300,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz, a 27 de julio de 2006. El Director Territorial de
Badajoz, Fdo.: Antonio Manuel Rodríguez Ceballos.

ANUNCIO de 24 de agosto de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. José
Fernández Rosado, en representación de
“Toros Giraldillo” por resistencia o
desobediencia a las órdenes de la
Presidencia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 24 de agosto de 2006. La Instructora, LOURDES
GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. José Fernández Rosado, en representación de Toros
Giraldillo con C.l.F. número B91352435.
Último domicilio conocido: C/ Portales, 23. 14120 Fuente Palmera
(Córdoba).
Expediente: SETB-00019 del año 2005 seguido por resistencia o
desobediencia a las órdenes de la Presidencia.

Instruido el expediente sancionador SETB-00019 del año 2005,
incoado a D. José Fernández Rosado, en representación de Toros
Giraldillo con C.l.F. número B91352435 por resistencia o desobe-

diencia a las órdenes de la Presidencia, en cumplimiento del art.
15 del Reglamento del procedimiento sancionador de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto 9/1994, de
8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

I. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “El día 14/08/2005, durante el desembarque de
las reses que se iban a soltar en el Festejo Taurino Popular auto-
rizado para el día 15 en Fregenal de la Sierra, se declaró no útil
la res n.º 39 por carecer de gula de origen y sanidad pecuaria,
inmovilizándose la misma y no siendo lidiada en el ruedo; comuni-
cándole a Ud. como empresario, que la misma queda inmovilizada
y a disposición de los Servicios Veterinarios de la Junta, sin que
pueda ser sacrificada, debiendo quedar en los chiqueros de la
plaza, levantándose acta de dicha resolución. El empresario desobe-
dece las órdenes del Presidente siendo sacrificada la res y cargada
en el camión frigorífico con las demás destino al matadero”.

II. En Trámite de Audiencia el interesado no presenta alegaciones. La
notificación del Pliego de Cargos ha sido realizada de acuerdo con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, habiéndose publicado anuncio de notifi-
cación en el D.O.E. n.º 13, de 31 de enero de 2006 (una vez intenta-
da la notificación personal al interesado) y expuesto al público en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de la Colonia de Fuente Palme-
ra, sin que la parte interesada haya presentado alegaciones.

Segundo. Pruebas.

Con fecha 3 de marzo de 2006 se solicitó al delegado gubernati-
vo presente en el festejo taurino celebrado en Hornachos el día 8
de septiembre de 2005, para la ratificación de su denuncia, reci-
biéndose ésta el día 5 de mayo de 2006 en la que se reafirma
en la misma.

Tercero. En el plazo concedido el interesado omite el trámite.

Cuarto. La instructora propuso imponer una sanción de 600,00 €.

Quinto. De todo lo actuado se concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
la propuesta de resolución, quedando probados los hechos imputa-
dos con la ratificación de la denuncia elaborada por el delegado
gubernativo.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto los arts. 15 s) y 20 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de Espectá-
culos Taurinos, y en relación con los arts. 51.2, 55 y 95.1 del Regla-
mento Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tales
hechos son constitutivos de una infracción tipificada como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

RESUELVO

Imponer una sanción de 600,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz, a 27 de julio de 2006. El Director Territorial de
Badajoz. Fdo.: Antonio Manuel Rodríguez Ceballos.

ANUNCIO de 24 de agosto de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. José
Fernández Rosado, en representación de
“Toros Giraldillo” por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se

especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 24 de agosto de 2006. La Instructora, LOURDES
GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. José Fernández Rosado, en representación de Toros
Giraldillo con C.l.F. número B91352435.
Último domicilio conocido: C/ Portales, 23. 14120 Fuente Palmera
(Córdoba).
Expediente: SETB-00045 del año 2005 seguido por incumplimien-
to de las condiciones establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.

Instruido el expediente sancionador SETB-00045 del año 2005,
incoado a D. José Fernández Rosado, en representación de Toros
Giraldillo con C.l.F. número B91352435 por incumplimiento de
las condiciones establecidas para la celebración de los espectá-
culos comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4
de abril, en cumplimiento del art. 15 del Reglamento del proce-
dimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la
siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

I. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “En el Festejo Taurino Popular celebrado el
pasado día 15 de septiembre de 2005 en la localidad de Higuera
la Real, no había Director de lidia para ejercer sus funciones en
dicho festejo”.

II. En Trámite de Audiencia el interesado no formula alegaciones.

Segundo. Pruebas.

Con fecha 3 de febrero de 2006 se solicitó al delegado guberna-
tivo presente en el festejo taurino al efecto de la ratificación en
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su denuncia de fecha 15 de septiembre de 2005, en la que se
reafirma en la misma.

Tercero. En el plazo concedido el interesado omite el trámite. La
notificación del Pliego de Cargos ha sido realizada de acuerdo con
lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose publicado
anuncio de notificación en el D.O.E. n.º 75, de 27 de junio de 2004
(una vez intentada la notificación personal al interesado) y expuesto
al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Fuente
Palmera, sin que la parte interesada haya presentado alegaciones.

Cuarto. La instructora propuso imponer una sanción de 500,00 €.

Quinto. De todo lo actuado se concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
la propuesta de resolución, quedando probados los hechos imputa-
dos con la ratificación de la denuncia elaborada por el delegado
gubernativo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto los arts. 15 p) y 20 de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en mate-
ria de Espectáculos Taurinos, y en relación con los arts. 91.1f).4 y
95.1 del Reglamento Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos tales hechos son constitutivos de una infracción
tipificada como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

RESUELVO

Imponer una sanción de 500,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz, a 27 de julio de 2006. El Director Territorial de
Badajoz. Fdo.: Antonio Manuel Rodríguez Ceballos.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de planta
solar fotovoltaica Extremasol de 10,4 mWP,
en el término municipal de Arroyo de San
Serván.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo de
Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre la planta solar fotovoltaica Extremasol
de 10,4 mWP en el término municipal de Arroyo de San Serván,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en planta solar fotovoltaica Extremasol de
10,4 mWP, ubicado en Arroyo de San Serván y siendo el promo-
tor Alumbra Solar, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de recurso
Sección A) Visitación n.º 00843-00, en el
término municipal de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decre-
to 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17
del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por
la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en gene-
ral que el estudio de impacto ambiental sobre el Recurso
Sección A) Visitación n.º 00843-00 en el término municipal de
Badajoz, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de
Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un recurso
de la Sección A) “Visitación”, n.º 00843-00, localizado en la
parcela 93 del polígono 681 del término municipal de Bada-
joz. El promotor del proyecto es Capiexsa. Se explotaría un
yacimiento natural de arenas y gravas silíceas depositadas en
una terraza por la acción del río Guadiana. El sistema de
explotación consistiría en el arranque por medios mecánicos y
a cielo abierto, para su posterior transporte por camiones a la
planta de tratamiento de áridos que la empresa posee en las
inmediaciones. Se alcanzará una profundidad inferior a 3
metros, la superficie afectada sería de 42.750 m2, el volumen
de material explotable sería de 111.150 m3 durante un perio-
do de 10 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de recurso
Sección A) Santo Toribio n.º 00557-00, en el
término municipal de Cáceres.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el recurso Sección A) Santo
Toribio n.º 00557-00 en el término municipal de Cáceres, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en recurso Sección A) Santo Toribio n.º
00557-00, ubicado en Cáceres y siendo el promotor Trabajos y
Construcción Vicon, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de recurso
Sección A) Los Turuñuelos n.º 00855-00, en
el término municipal de Medellín.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
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Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la
Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general
que el estudio de impacto ambiental sobre el recurso Sección A)
Los Turuñuelos n.º 00855-00 en el término municipal de Mede-
llín, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n.
de Mérida.

El proyecto consistiría en recurso Sección A) Los Turuñuelos n.º
00855-00, ubicado en Medellín y siendo el promotor Dña. Inés
María Díaz Jiménez.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de recurso
Sección A) A. Frade n.º 00315-00, en el
término municipal de Talayuela.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo de Evaluación de Impacto Ambiental (modifi-
cado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público
en general que el estudio de impacto ambiental sobre el recur-
so Sección A) A. Frade n.º 00315-00 en el término municipal de

Talayuela, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de
Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en recurso Sección A) A. Frade n.º 00315-00,
ubicado en Talayuela y siendo el promotor Gravera Antonio Frade
García, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de 40
instalaciones fotovoltaicas de 100 kW
conectadas a la red, en el término municipal
de Zalamea de la Serena.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artícu-
lo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo de Evaluación de Impacto Ambiental
(modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica
al público en general que el estudio de impacto ambiental de
40 instalaciones fotovoltaicas de 100 kW conectadas a la red
en el término municipal de Zalamea de la Serena, podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n. de Mérida.

15486 12 Septiembre 2006 D.O.E.—Número 107



D.O.E.—Número 107 12 Septiembre 2006 15487

El proyecto consistiría en 40 instalaciones fotovoltaicas de 100
kW conectadas a la red, ubicado en Zalamea de la Serena y sien-
do el promotor Engasol.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 24 de agosto de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 24 de agosto de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 25 de agosto de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Resto de equipamiento de material
didáctico para centros de infantil y primaria
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: 01/6811/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: 01/6811/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Resto de equipamiento de material
didáctico para centros de infantil y primaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 78 de 04/07/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

131.181,85 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de agosto de 2006.

b) Contratista: Eurociencia, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 115.513,72 € (I.V.A. incluido) financiado
con Fondos FEDER.

Mérida, a 7 de agosto de 2006. La Secretaria General, (P.A. Reso-
lución de 05.07.06, D.O.E. n.º 83, de 15 de julio). El Director
General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente, JOSÉ
LUIS VELILLA SANZ.
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RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Resto de equipamiento de pupitres para
centros de infantil y primaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 01/6812/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: 01/6812/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Resto de equipamiento de pupitres para
centros de infantil y primaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 78, de 04/07/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

103.498,54 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de agosto de 2006.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A. División comercial.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 93.776,00 € (I.V.A. incluido) financiado
con Fondos FEDER.

Mérida, a 7 de agosto de 2006. La Secretaria General, (P.A. Reso-
lución de 05.07.06, D.O.E. n.º 83, de 15 de julio). El Director
General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente, JOSÉ
LUIS VELILLA SANZ.

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Reforma de aseos, carpintería exterior, peto
cubierta, gimnasio, pistas deportivas y mejoras
de accesos en C.R.A. Riscos de Villavieja, en
Casas del Castañar”. Expte.: 13.01.74.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.74.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reforma de aseos, carpintería exterior,
peto cubierta, gimnasio, pistas deportivas y mejoras de accesos en
C.R.A. Riscos de Villavieja en Casas del Castañar.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 71, de 17 de junio 06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

169.931,45 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida 4.1 “Construcción,
reforma y equipamiento de Centros Educativos y de Formación” del
Programa Operativo Integrado Extremadura cofinanciado con FEDER.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de agosto de 2006.
b) Contratista: Arcoex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 164.833,50 € I.V.A. incluido. Financiado
por FEDER.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31/01/05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.
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RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Reparación de pista polideportiva, solados,
cambio de carpintería interior en el Colegio
Público 12 de octubre de Hernán Cortés”.
Expte.: 13.01.91.06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.91.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reparación de pista polideportiva, sola-
dos, cambio de carpintería interior en el Colegio Público 12 de
octubre de Hernán Cortés.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 72, de 20 de junio 06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

90.000,00 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida 4.1 “Construcción,
reforma y equipamiento de Centros Educativos y de Formación”
del Programa Operativo Integrado Extremadura cofinanciado con
FEDER.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de agosto de 2006.
b) Contratista: Servitec, S.L.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 76.635,01 € I.V.A. incluido. Financiado
por FEDER.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31/01/05, D.O.E. n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a D. Juan Franco García.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Juan Franco García.
Último domicilio conocido: C/ Marqués de Paterna, 11. Mérida.
Expediente n.º: 384/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1). (“Las simples
irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigen-
te sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa infringida:

– Real Decreto 381/1984, de 25 de enero (B.O.E. n.º 49, de 27
de febrero), por el que se aprueba la reglamentación técnico-sani-
taria del comercio minorista de alimentación: artículo 14.6

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba
la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad (B.O.E.
n.º 202, de 24 de agosto): artículo 15.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Mérida.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 30 de agosto de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a D. Juan Franco García.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Juan Franco García.
Último domicilio conocido: C/ Marqués de Paterna, 11. Mérida.
Expediente n.º: 383/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1). (“Las simples
irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigen-
te sin trascendencia directa para la salud pública”), así como art.
52.3 b). 5 (“La realización de cualquier actividad sin previa auto-
rización administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o
infringiendo las condiciones de la concedida, siempre que ésta sea
preceptiva”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 381/1984, de 25 de enero (B.O.E. n.º 49, de 27
de febrero), por el que se aprueba la reglamentación técnico-sani-
taria del comercio minorista de alimentación: artículos 10.10,
10.13, 10.16, 13, 14.2 y 14.6.

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba
la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad (B.O.E.
n.º 202, de 24 de agosto): artículos 5 y 15.

– Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 por el que se establecen normas
específicas de higiene de los alimentos de origen animal (D.O.C.E.
de 25 de junio de 2004): artículos 3.1, 4.2, 4.3, Anexo III sección V.

– Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 (D.O.C.E. de 25 de junio de

2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios: art. 4.2
en relación con el Anexo II, Capítulo I apartados 1, 4 y 9, Capítu-
lo II apartado 1.b), Capítulo IX apartados 2, 3 y 5, Capítulo X.

– Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 28 de enero de 2002 (D.O.C.E. de 1 de febrero de
2002 )por el que se establecen los principios y los requisitos
generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Euro-
pea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a
la seguridad alimentaria: artículos 16, 17.1 y 18.4.

Sanción: 3.601 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 30 de agosto de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a D.ª María Luisa Méndez Guerraro
–Bar La Plaza–.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Jerez de los Caballeros, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: M.ª Luisa Méndez Guerraro –Bar La Plaza–.
Último domicilio conocido: Plaza de España 9. Jerez de los
Caballeros.
Expediente n.º: 343/2006.
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Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72, de 23 de junio de 2001): Art. 31.5 (“La trasgre-
sión, con relación a la protección del consumidor, o cuando afecte
a la determinación de los hechos imputados o a la calificación de
los mismos, de las normas relativas a documentación, información,
libros o registros establecidos obligatoriamente para el adecuado
régimen y funcionamiento de la empresa, instalación o el servicio,
en particular la no tenencia o no facilitación al consumidor de
hoja de reclamaciones”) en relación con el artículo 33.4.

Normativa Infringida:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72 de 23 de junio de 2001): Art. 10.1 g).

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el mode-
lo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización (D.O.E. n.º 42 de 8 de abril): Arts. 1, 3 y 4.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 30 de agosto de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. José Antonio Sosa
Reyes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo, se remite al Excmo.
Ayto. de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: José Antonio Sosa Reyes.
Último domicilio: C/ Juan Solano de Figueroa, 14, 1.º b. Badajoz.
Expediente n.º: 131/06.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Artículos 52.1 y 52.3 a.l). (“Las simples
irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigen-
te sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, por el que se esta-
blecen las condiciones sanitarias aplicables a la producción y
comercialización de productos cárnicos y de otros determinados
productos de origen animal: Art. 4; y Reglamento (CE) n.º
853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril
de 2004 (D.O.C.E. de 25 de junio de 2004) por el que se esta-
blecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen
animal: Art. 1.1; art. 5, art. 7 y Anexo II (Sección I).

Sanción: 300 €.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Ilmo. Sr. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 30 de agosto de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación del acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a D. José Antonio Vaca Delgado.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayto. de Puebla de Sancho
Pérez para que sea expuesta en el tablón de edictos.
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Denunciado: José Antonio Vaca Delgado.
Último domicilio: Ctra. Badajoz-Granada, km. 75. Puebla de Sancho
Pérez.
Expediente n.º: 382/06.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Artículo 52.1 y 52.3 b), 5.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas: Artículo 5.2.

Sanción: 3.001 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Ilmo. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: M.ª Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 30 de agosto de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a Tintoeste, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. n.º 12 de 14 de enero), que modifica la anterior. Asimis-
mo, se remite al Excmo. Ayto. de Mérida para que sea expuesta
en el tablón de edictos.

Denunciado: Tintoeste, S.L.
Último domicilio: Centro Comercial Carrefour. Ctra. N. V. Mérida.
Expediente n.º: 617/05.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo (D.O.E. n.º 72, de 23 de junio),
del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: Artículos 31.5
y 33.4.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 1453/1987, de 27 de noviembre (B.O.E. n.º 285,
de 28 de noviembre), por el que se aprueba el reglamento regu-
lador de los servicios de limpieza, conservación y teñido de
productos textiles, cueros, pieles y sintéticos: Artículo 6.11.

Sanción: 150 €.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Ilmo. Sr. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 30 de agosto de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a Hotel
Ahnia 2005, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre, de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero), que modifica la anterior.
Asimismo, se remite al Excmo. Ayto. de Puebla de Sancho Pérez
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Hotel Ahnia 2005, S.L.
Último domicilio: Ctra. N. 630, km. 683. Puebla de Sancho Pérez.
Expediente n.º: 233/06.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Artículo 52.1 y 52.3 b), 5.
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Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas: Artículo 5.2.

Sanción: 3.001 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Ilmo. Sr. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: M.ª Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 30 de agosto de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador seguido
a D. Giovanni Marreca –Bar Pizzería Roma–.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Giovanni Marreca –Bar Pizzería Roma–.
Ultimo domicilio conocido: Avda. Santa Marina, 41. Badajoz.
Expediente n.º: 390/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a) 3.
(“Las que, en razón de los criterios contemplados en este artícu-
lo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación
como faltas graves o muy graves”).

Normativa Infringida:

Reglamento (CE) N.º 852/2004, de 29 de abril de 2004 relativo a
la higiene de los productos alimenticios (D.O.C.E. 139, de 30 de

abril) relativo a la higiene de los productos alimenticios: Artículo
1, 3, Anexo II, Capítulo VII y Capítulo XII.

Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las
normas relativas a la formación de los manipuladores de alimen-
tos y al procedimiento de autorización de empresas y entidades
de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 119/2005, de
26 de abril: Art. 4, art. 5.b), art. 10 y art. 22.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contado a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 30 de agosto de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a Restaurante Las
Noritas (Prosganor, S.L.).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.
Asimismo, se remite al Excmo. Ayto. de Zafra para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Restaurante Las Noritas (Prosganor, S.L.).
Último domicilio: Ctra. N. 432, km. 74. Zafra.
Expediente n.º: 228/06.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio),
de Salud de Extremadura: Artículo 52.1 en relación con el art.
52.3 a).1. (“Las simples irregularidades en la observación de la
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normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la
salud pública”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre (B.O.E. n.º 50, de
27 de febrero), por el que se establecen las normas de higiene
relativas a los productos alimenticios: Art. 3.3 y Anexo, Capítulo I
(punto 1 y punto 2, letras a, b y c); Capítulo V; y Capítulo IX. 3; y
Reglamento (CE) n.º 852/2004 de Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 (D.O.C.E. de 25 de junio de
2004), relativo la higiene de los productos alimenticios: Art. 4.2 y
Anexo II (Capítulo I, puntos 1 y 2 a) y b) y c); Capítulo V.1; Capí-
tulo IX, puntos 2, 3 y 4).

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. n.º 11, de
12 de enero), por el que se establecen las normas de higiene
para la elaboración, distribución y comercio de comidas prepara-
das: Artículo 3, punto 2; artículo 6.2.

Sanción: 450 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de LLerena.

Órgano instructor: M.ª José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 30 de agosto de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a Servigaex. D.Víctor
Caleya Bermejo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Servigaex. D. Víctor Caleya Bermejo.

Último domicilio conocido: C/ Hurtado Valhondo 25. Almendralejo.
Expediente n.º: 65/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo (D.O.E. n.º 72, de 23 de junio),
del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: Artículos 29.8,
31.5, 34.2 y 34.3 f).

Normativa Infringida:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura: Artículo 11.

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios: Artículo 13.

Sanción: 3.000 euros.

Plazo de  interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Excmo. Sr. Consejero de Sani-
dad y Consumo.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 30 de agosto de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a Mar D’aquí, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero), que
modifica la anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayto. de Almen-
dralejo para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Mar D’aquí, S.L.
Último domicilio: Mercado de Abastos, Puesto 75. Almendralejo.
Expediente n.º: 96/06.
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Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a.l)
(“Las simples irregularidades en la observación de la normativa
sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (B.O.E. n.º 291 de
5 de diciembre), por el que se regula la Reglamentación técnico-
sanitaria sobre las condiciones generales de transporte terrestre de
alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada: Art. 11.

– Real Decreto 2207/1995 de 28 de diciembre (B.O.E. n.º 50, de
27 de febrero), por el que se establecen las normas de higiene
relativas a los productos alimenticios: Capítulo X de su Anexo.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 119/2005,
de 26 de abril: Art. 4, art. 5.b), art. 10 y art. 22.

Sanción: 150 €.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de publicación en el D.O.E..

Órgano Competente para resolver: El Ilmo. Sr. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 30 de agosto de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 14 de julio de 2006 sobre
ampliación de nave industrial para
almacenamiento y reparación de equipos de
aire acondicionado. Situación: camino “La
Fábrica”, paraje “Santa Justa”, parcela 96 del
polígono 12. Promotor: D. Juan José
Maldonado Rodrigo, en Nogales.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de nave industrial para almacenamiento y reparación
de equipos de aire acondicionado. Situación: camino “La Fábrica”,
paraje “Santa Justa”, parcela 96 del polígono 12. Promotor: D.
Juan José Maldonado Rodrigo. Nogales.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de julio de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 7 de agosto de 2006 sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: parcela 59 del polígono 35.
Promotor: D. Emilio González González, en
Granja de Torrehermosa.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela
59 del polígono 35. Promotor: D. Emilio González González.
Granja de Torrehermosa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º 84,
de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.
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ANUNCIO de 7 de agosto de 2006 sobre
construcción de parque solar de 100 kWP.
Situación: parcelas 190 y 191 del polígono 4.
Promotor:Valsolar 2006, S.L., en Valencia del
Mombuey.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de parque solar de 100 kWP. Situación: parcelas 190
y 191 del polígono 4. Promotor: Valsolar 2006, S.L., en Valencia
del Mombuey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º 84,
de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 9 de agosto de 2006 sobre
construcción de central hortofrutícola.
Situación: paraje “Pocito”, parcela A del
polígono 501, Ctra. EX-102 (Escurial -
Miajadas), p.k. 0,7. Promotor: Frutas Royra
Miajadas, S.A., en Escurial.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de central hortofrutícola. Situación: paraje “Pocito”,
parcela A del polígono 501, ctra. EX-102 (Escurial - Miajadas), p.k.
0,7. Promotor: Frutas Royra Miajadas, S.A. Escurial.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. nº 84,
de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006 sobre
explotación minera. Situación: paraje
“Campofrío”, parcela 384 del polígono 46.
Promotor: Hyloyfra, S.L., en Cabeza del
Buey.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Explotación minera. Situación: paraje “Campofrío”, parcela 384 del
polígono 46. Promotor: Hyloyfra, S.L. Cabeza del Buey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º
84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006 sobre
construcción de bodega de elaboración,
crianza y embotellado de vinos. Situación:
paraje “Pendelias”, parcela 27 del polígono
37. Promotor: S. Coop. Pago Las
Encomiendas, en Villafranca de los Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de bodega de elaboración, crianza y embotellado
de vinos. Situación: paraje “Pendelias”, parcela 27 del polígono
37. Promotor: S. Coop. Pago Las Encomiendas, en Villafranca de
los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º
84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2006,
de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante el sistema
de concurso público, la adquisición de
camas hospitalarias con destino al
complejo hospitalario Infanta Cristina.
Expte.: CS/01/1100035252/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/1100035252/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de camas hospitalarias con
destino al complejo hospitalario Infanta-Cristina.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Complejo Hospitalario Infanta-Cristina.
d) Plazo de ejecución (meses): Hasta el 31/12/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

240.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 21.81.92.
e) Fax: 924 - 24.80.54.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta el último día de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3.ª Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
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b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la sufi-
ciente antelación en el tablón de anuncios de la Gerencia de
Área de Salud, en la dirección anteriormente indicada.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela
directamente desde la página web del Servicio Extremeño de
Salud: www.saludextremadura.com
INSTRUCCIONES DE USO PÁGINA WEB
l. Una vez abierta, ir en la parte superior de la pantalla, al icono
Áreas, abrirlo y marcar Badajoz.
2. Ir al icono color amarillo (parte derecha inferior de la panta-
lla) denominado Empresas y Organización, abrirlo y se accederá a
los expedientes del Área de Salud de Badajoz.

11.- GASTOS DE ANUNClO:

Serán  por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 23 de agosto de 2006. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE CAÑAMERO

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
la modificación n.º 7 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria celebrada el día 29 de agosto de 2006, la
modificación puntual número 7 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, promovida por Don Luis Marcos Cortijo y
relativa a su artículo 228. Tolerancia de usos, en lo referente a
los usos complementarios y en concreto el uso público comercial,
para hacer compatible todas las categorías definidas en el artícu-
lo 76 para las zonas reguladas mediante ordenanza 5 (VA) Edifi-
cación Agrupada.

Se expone al público por plazo de un mes, de conformidad con lo
establecido en el art. 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre.

Durante dicho plazo los interesados, podrán examinar el expedien-
te en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las alegaciones
que consideren oportunas.

Cañamero, a 30 de agosto de 2006. El Alcalde, CARLOS BRAVO
GUTIÉRREZ.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,82 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


